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MINISTERIOS - 
AGRICULTURA 
RESOLUCION No. 441i96 

ebril Id$ 1883 dc "Organizaci6n de Ir 
Central del 'Estado'' tal  como fuera 
azticulo 64 par e! Decreto Ley ,No. 7 
de ,1984, 'en su inci,so (,c) faculta al 
Agri,cultura ,para idirigir y conkralar la ap:i:nción de 
h s  disposiciones legahqs .en maheria de sanidid vegetal. 

POR CUANTO: Lia 'Remlución No. 434!8fi ,de 18 de 
&ubre de 1986 6 4  Ministro. de l i ~  Agii,cultnia ,aprobi, 
los htadce de objetos ,de cusnrentena vegetal dañina 
e da ecanomia ag,ricol#a y f,aTCStal del pais, a fin d,e evi- 
bar sq introducción o &i,ieminación en el Territorio Na- 
aioml.' ' 

PQR CUANTO: DI Centre NaciNanai d,e Sanidad Ve- 
getal ha efectuado la rev n de ,las ,listilmdhS. aprobados 
0n 1986, pmoediendo a su aotualizaciún, ,razi"n por l'a 
cual 'debe dilsppnerse da aprobación dc  la 'nueva Lista' de 
objetos de Cuanente,na Vegetal de ,ha Republica de Cuba 
y derogar la referida Resoluoián No. 434)86. 

POR TANTO: .En el ejerci'cio.,de los d,eber=, atribu- 
oiones y funciones que rne están'conferidas; ', 

POR CUANTO: 031 l>,ecreto Ley .No, 67 del 19 de 

R e s u e l v o :  
PRIMERO .Pr>ner en vigor ila lista de Objetos de 

Cuarentena Vegettai ,la Republica' ,de Cuba, que se 
anex'a a la presente, ,la .,cual se organiza de acum+o a, 
las 8canacterísticas ,de ,los objetos que ia integran, inclu- 
yándose 'una lista de Organi,sInas pe!igrasos~ como parte 
integra'nte de da misma. 

,SKXJNDO: Son icariracterísticas del Grupo 1 de la 
Lista :de Objetas de C u a c e p n a  Vegetal las,  siguientes: 
-No iartjn reportados ofioiialmente e,n d pais, lo que 

implica que' su  Bexiste'ncia no es reconacid? por el 
Centro Naciona,l de Sanidad Vegetal. Su iuitmducuh 
astá 'absolutamente prohibida. , 
TERCERO San caracteristieas del Grupo 11 de la 

Lista de Objetos de Cuarentena Vegetal las siguientes: 
-NO están ?eportados oiicialmente en el país o eetán- 

dolo, e.e encuentran can   oca diseminación y bajo 
cantrol o sometidos a ?cciones de cuarentena. 
CUARTO .-Son caracteristicas do1 Grupo Peligrosos 

las siguientes: 

l 
-Se e,ncuentra o ,no rep0rtad;os en el país, atacan culti- 
vos 'd? im?orbdn'cia econórhioa productos vegetales 

'uita ~priidi-nte Y necesario mantenerlas ,,bajo re,- 
gula!ionns y cond.rol de cuarentena. 
QEíIh'TO: Facultar al Direator del Centro Nlucional de 

Sn,n;,do,? Vcgctol pura ,determinar las .incl,minnRc y ex- 
c:i~c:on& d? 'organiimos nocivos en el Grupo de Feli- 
grosns así ,como tomar las medidas que garanticen ' l a  
o'b&ivniiiii,a y estricto cumplimiento de 'Lo que dispone 
il, prPs?nlr. 

SEXTO:' Se demg.a,n la R,esolución 434 d'e 18 de oc- 
tubre ',de 19% y cuantas di,sposicionas ,de igual o menor 
rango 'se opongan a,l .cumplimiento de do que pwr la pre- 
sent,i se eitaidece. 

Que ,se dc cuenta con copia certificada ,de 
a t a  Rmolnción a los Viosminiistros, Directora y 61 Di- 
rectar ded 'Cenhro Nacional de Sanidad Vegetal y a 
cuantas qxrsonas y ~oiganis.r.os resulte procedente y pu- 
blíquese en 'la G,areta OCicini #de ,la República de Cuba 
para grn,cral 'conoci,micnto. 

DADA. cm el Mini'sterio de la Agricultura, en Ciudad 
de La Habana, a ,109 19 días del mes de julio de mil 
novecientos novtnta y seis. 

,SEFTIMO: 

Alfredo Jordan Morales 
llZini,stro de la Agri,cuhtura 

LISTA OFXCIAL DE ORGANISMOS 
CUARENTEHADOS, GXUPO 1, 11 Y DE ORGANISMOS 

PVLIGROSOS 
insectos 1 
Grupo I A ,  

Aeneol,ami,a albofavciata (Laliemand) Fen. 
Aeneolamia contigua (W8alkcr) 
Anaiitrepha ludens (Loew) 
Ba8ctrocera domalis Hendei 
Bneseoia Eusca Hmps. 
C.cratitis capitata Wied. 
Chilo suppressalis Wadk. 
Diaphoci,na citri K u y  
Hypothenemns hampei Ferr. 
Leptinrntarsa decemitnrata Say 
Ostrinia nubilnlis IIubner 
Pcays citri Mil1 
Prays endoca,rpa Meyer 
Prmapia simulans (Walker) 
Prosapia teapana F. 
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,

-S-únia ciietiea Led. 
Vriwa eritreae Del Guercio . 
Trogodermm gnanarium (EVdS) ' , 

Xmlomechws quadri,pes Chevs. 
Grupo ii 
Dendrmtonus ponderosae Hojoklns 
Denddroetonus brevicamis Le Conte 
E m e r m  stnigatm "el 
Hydemy,ia 'mtigua Meig. 
Monwhamus SPP. 
Perki,midla vastktrix (Breddin) 
Perkiinsleliia vhtiesk' Kirkddy 
Po&tria dispar L. 
Quadra9pijdiotus per.dci&us Camstock ',': ', 

Teclria basüiioides Geyer 
Tetrapium spp. ' 

Toxaptera cibricidus Kir. 
Aearos 

Birevipailpm isewisi (Mc Gmgor) 
Bryobia praetiw"Koch. 
OLiganychw coffeac (Ni&=) 
S+eneotam~onemus *&lidus ( B m ! d  
Orupo 11 

Nemátodos 
Grupo 1 
Globadier,a pallididin (Stone). Behrauis 
Gilobodera ~atochiensis (Wallonweber) Behi-ens 
Gilobodan tatiacum (Low,nsbeiy and Lownsbaw) Eihrem 
€ I e t e M a  salaohairi Luc and Merny 
Heterodena ichaahtii Gchmidt 
M8ioidogyIie exigua, Goeidi 
Mdoidogyim chYwoodi Goidan at al. 
RiaidO(pha1us ~oilnaphilus Heutki 
R'haditmpheienchmus cowphilw ('Odrb) Goedey 
Grupo, II 
Aiphelenohoids fragariae (Ritzema Bos) Christie 
Aphebench,o%das ritzemabmi (Sohwarts) Stieiner a8nd 
Buhrer 
DiWlenchus dostructor' Thorne 
D,ityllenohus dipsaci (Kühn) Fidipjev , 

Aitylanchus a'ngustiilc (Bublp-) Fiiipjev 
Hetemdera avenar Wollanweher 
Heterodeiia giycinc Ichiiiohe , ' 

Hongos 
Grupo I 
'Colietotrichum coffeanum var, vinilans CBD Strain 
Hemilcia 'coffeicola Maubl, & Roger 
M'aniiiophthora roreri (Cif & Par) Evans et al 
Paronoscderosporra mmaydis (Racib.) C.G. Shiw 
Peronosclerospara miccanthi (Miy). C.G. ShaW 
Peronarclerosporir phi#lippinends (Weston) C.G. Shaw 
Prronosol~emspora isacohari (T.Miyake) C.G. Shaw 
Prronosaloincpora spontanea (W,esion) C.G.. Shaw 
Phoma traclieiphila (Peiri) Kantscliaveli & Gikachvili 
Phymatotrichopsi,s omnjvora (DuESar) He?nebert * 
Saierophthara ,macrospara (S,qCc) Thlrum. -$haw & Naras 
Sderowora graminicola (Sa5c.) Schroet. 
Synchytrium endobioticum (Schiib) Perc. 

GNPO 1 

 Panunyohus ulmi Koch. 
1 
Theoaphaaa 6 o b n i  Ek!rus 
Grupo II 
&rmi,llaria mallea (Vahl. ,ex F,r.) P; K,arst. 
F'warium 8oxmparuzn f. sp. ~ouhesc.aava~ 4 
Guignordia ,citrioarpa Kiely ( P h m  ,citricar,pa MC. Alp) 
Memiieia vastatrix 3 a k  et Br. 
Magnaipbnthe eailvinhi (Catt) K r a w  & Webster 
Pkmmxliqphona b r d o a e  Wor. 
Ve,i%i,ci'llium &o-atrum ILeinke et Berth 
VwtiWUim dmhliae Kleimhn 
Bacterias 
Grupo I 
Asrobaderiirm turnefiaoiem (E.F. Smith and Towmd) 
COilli 
Glavibac4,er michigainenlsis ssp sepedonicus Davis @t al. 
Cmtobacierium flacaccumf~aciem pv. dlacacumfaciem 
(Hadgs) Collim 
ErwiniNa stewartii ' (~mith)  me 
PisEudomonais sy!$ng,ae pv'phayihicoh (Burk) Yaung et al 
Prsoudiamanas eyrhgae ,pv tabwi (Wolf aird Foster) Young 
el ail , 
Xiainthonion? aampeytrdis pv oitri (Hwse) Dye 
Xanthambaas 'oryzaie pv o r y w  (hhiyama) Dye 
Xanthomonas oryzae ipv oryzicoia ( F m  et 9) Dye 
Cit ivs Greening Diaease 
Grupo 11 
ahviba,&r xnichiganmiis sep. michigamic '  Davis et al. 
Pycqdomonas darya'cearum Smith 
Pseudwnonas isyring,ae pv laichrynians (Smith, and Bryan) 
Young et ail. 
PEauidoponas ffipringae gv syriwae Van Hall' 
P w u d m d s  syr inpe.  pv itomatm (Okabe) Young ei d. 
Euhodocooous fasciand (Tiidfon,d) Geodiellow 

.Virus, Viroides y Mkoplnsma 
Grupo I 
Anckan Pataho Latent V i ~ u s  
Andieian Fatato Motlle Virus 
Banano Braot Mosaic V'hrus ~ ' ' 

Banana Bunchy Top Virus 
Bana,na SCreak Virus 
Caooio Swolilep Shoot V i r a  
Citrus Stubborn Diwase (MLO) 
Potato Aucuba 1czosaic 
Potqto ,Spindlc Tuber Viroid 
Pata60 Virus T., 
Potato Virus Y CKaza necrótica de lak venas del tabaco) 
Sugx Cane Chlorotic Streak Virus 
sugm Cane bwarf  Virus 
Sugar Cane Fiji DiSeas,e Virus 
Sugar ,Gane Grassy Shwt (MLO) 
Sugar Canc Mosaic Virus (Razas E, F, G, H, 1, J) 
Sugar Gane Striate Mosaisc 
Sugar Cane White Leaf (MLO) , 

Tomato Spotted .Wiilt Virus 
Tobacco Ret;llc Virus 
Grupo II 
Citr.us Tristeza Virus 
Sugar Cane Bacilliform badnavirus 

c 
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CIENCJA, TECNOLOGIA .Y MEDIO AMBIENTE 
Malezas 
Grupo i 
Qrobanche i s ~ p  (exawio O. ramosa) 
Str&a SPQ. 

Amammthus rekoflexus L. 

Solanum rostraium Dun. 
SarYchus mensis L. 
Organismos Peligrosos 

Grupo 11 

Qnvoivu1,us amensis. L. 

Insectos 
kma&epha fratercuius (Wied) 
Anqtmpha serpentina '(Wiedi 
Anwlrepha etriata Schiner ' 
Bixadus s i e r r i d a  White 
@astani,a iicoisdn D,ruiy 
Chao aurioillus (Dugenn) 
Chulo hfwatetellus Snie,l~14cn - 
Frankiiniella occ,idenkuiis Pcrg. 
Opangonia aacohari (Bojer) 
Parkln+ehka saccharicida Kirk. 
Rymiis farinadis F. m ,  'a inicnons (Wdk.) 
~ternochotus rnangifierae (F.) 
Tenehrio malitor L. 
Tenebnio oimcww F. 
'ibrip.. pdmi Kairny 
Tiribolinim audax H,austead 
Trib.olium destructor Uyttnbg. 
T,riLmiium madcns Chdrp. 
T,rogodermia epp (excepto T. gi.amcium y T. ornatum) 
Nemátodos 
Bm-heknchus xylophWs (Steiner 'and Buhrer) Nicloie 
Sñlutalim~ema bmüys (Sbi,ner aind Lehen) Andi'assy 

' 

S c u M o n m a  ai,atihricaudatum Whitehead 
Bongos 
Orinip91,is .pemimcia?a (S,tahel) Singcr 
hpthasphaieria taiwanensis Yen & Chi 
Fomnasdlerospora morghi (Weston & Cppd) C.G. Shaw 
S t m w p e N a  macrospora Earle Sutton 
Shnocarpelk maydis (Berk) ., 

Thi&vi,opsk basicda (Berk. & Br) Ferraris 
Bacterias 
Envinia anznas Serrano 
Pseu&xnooae mladioili pv gladioli Severini 
pseiuttmmas syringae pv biycinea (Crrerper) YauAg et ai. 
X'a&homonas ,albili,neans (Ashby) Dowson 
.&nthomanaU campestris pv cuourbitae (Bryan) Dye I 

Xanthmonas ,campestris 'pv vI?scuI,orum (Cobb) Dye 
Citrus Vari.gated chlorokis (Xylella fastidiosa) Waills et al 
Papaya bacteri.d Deoiine (Erwi nia ' spp) 
Strawberry Marsinai Chlorosis 
Virus 

 C m a a a  ,Africana Xlnsaic 
Coffeae O2 Spat Virus 
Coffeae Ring Spot Virus 
Cuem de sapo de la yuca 
Peanut Ciump Virus . 
Potato Purple Top Wilt 
Sugar Cane Clostero - like' Virus 
RESOLUCION NO. 66/96 
POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de +Mo 

de #fecha 21 de &ril de ,1994, quien resuelve f,ue deslg- 
nad,a MiniNstna die Cimciia, Temologia y Medio ,Ambiente. 

POR C U m T O  La DiisposiUón Final Segunda d d  
Dw.reto-Ley NQ. 68 de .14 de .mayo de 1983 faculta al 
P,residente de &a entonces Aoademia de Ciencias de 
Cuba, hoy Miniiisterjo de Cien&, Tqznolagia Y Medio 
Ambhnk, a diotar lw disposiciones que considere ne- 
cesarlas para 01 mejor'cumplimiento de io que w ds- 
pone an di~b Deoreio-Lcy, h&ta tanto se apruebe SU 
Regbamento. 

,POR CUNTO. Ee D w s i d ó n  Fhal Primera del 
Decretotky No. 160 de 9 de junio d e  1995 daculta al 
Miniritm ,de 'Cienun, Tecnologla y Medio Ambiente a 
diobar :iius rpsaliuoimes que tresrvlben moasarjeau 'a los 
fines del mejor oumpIjnúent0 de u0 .eStableciQ en ase 
D&reto-iey. ', 

POR ~CUA,"IO Con fecha 16 de abril de '1996 fue 
,diepasitado, ante .el Direobr Gen- de La Org&zación 
Mundial1 de la Propiedad, Intektuarl, 4 iradrumenito de 
sdheiún de la 'Rapfiblicd de Cu8a al Tratado de COO- 
peraciáin #en materia de Pahlbe.5, el cual s n t y á  en 
vigor para nuestro ,pa% el 16 ,de jiriio de '1996. 

POR ,CUANTO. Resulta neCeran0 dictar las diSPOSi- 
cianes que ipem%an üa aplicación da1 T&do de. COO- 
rniiaución en mmbria de Pahwrites em la República de 
Cuba, en ,particdar das xefaridias p &a6 funcionas de 
la Ofinha Nacional de:Invmcion&, Información Técnica 
y Mamas tprtaneciente a ,este Ministerio de Ciencia, 
T,eonolaigÚa y Medio Ambiente ~y ia 1- wuisi,tos que 
deben cumplir das miicitudw. 

.POR TANTO Em uso de tlus Eaaultadas que me están 
ConferAdas, 

B e s u e l v o :  
PRIMERO Aprobar y poner. nn vigor iai; 'prec&es 

"NORMAS PARA LA 'APLICACION DEL 
TRATADO DE COOPERACION EN MATERIA 

DE PATENTES (PCT) EN LA REPUBLICA 
DE CUBA" 

ARTICULO 1.-A los fines de &a inb2rpr&aciÓn, apli- 
c,aci&n y cumplimiento de >as presentes: 
a) se entonderá por «Tratado de Cooperación en materia 

de Patentes)). d Tratado de Cooperacián en materia 
de Patentes elaüwrado en WNashingtan el 19 de j u d o  
de 1970, enmendado ,el 28 de ,septiembre de 1979 y 
modificado el 3 de febrero de 1984; por «Reblamento», 
el Reslamento del Vratado de Cooperación en ma- 
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teria de Patsntes; y px «Instrucciones Administra- 
tivas% ,lais Instruccionas Administrativas del R,eslma- 
mento del Tratado ,dc Coopenacih en materia de 
Piatents; 

D) todos hi. ,térmi,nos, en particular los lérm,inos «desig- 
nar», «Oficina designada)), «elegir», «Oficina elegi- 

da», «solicitud internacional», nfecha de preseqtación 
internaeionaiu, ((examen preliminar internackmaix, y 
((Oficina receptora» tendrán ei mismo significado que 
en el Tnatado ,de Coopáración en materia de Pa- 
tentes: y 

c) «Normas», baoe ,referencia ,a estas propks. Normas 
,pana il,a mapii,oació,n #del Tr+do de Cooperación en 
'maheri,a de Rahentes en i ,a República"de Cuba. 

,ARTIsCULO 2.-Sicmpre que se 'cumplimente l o  dis- 
puesto 'en las iprewntas N o h a s ,  una solicitud interna- 
aonal en l a  que isé #designe a 'la Eepúbiica de Cuba 
deberá tratairse com,o una solicitud ,d,e certificado de 
eu%or #de invencih. de certifioado #de autor de' i,nven- 
ci6n de udimción,, de ,certificado de, #patente de invención 
o de certifi,cado ,de ,patente #de ,inve,nciÓn- ,de adición. 
presentada c m  ,arreglo a la degisla,oiÓ,n vigente y a estas 
Normas, y lliieviará :par fecha de praenbación da fecha 
de lpresentación internacional otorgada en virtud de1 
liratado de Cooperación ,en materia ,de Patentes. 

ARTEULO %-La Oficina Naoionai de Invenciones, In- 
lomaaión Técnica y Miaroas. en lo adelante ONIITEM, 
actuará ,como Ofi,ctna reoeptora' con respeclio a toda 
sa1,icituid imtornacimal presentada ante ella por los na- 
cionahs 'que &kmten l a  ciudad,ania 'cubana o ios reside,n- 
bes 'xxmanentes en l a  RepiibQca #de Cuba, en el ,caso 
de ilas personas naturales, y en el caso de ,las personas 
jwridiscas, ,>as nacionales 80 ,las que posean un eitable- 
cimiento industrial o comercial efectivo y reai en ei 
kariborio de ta  'Repúbliaa d'e Cuba. 

ARTICULO 4.-Toda salicihud internacianal pwen ta -  
üa ante la ONIITEM ,en calidad de Ofi,cina receptora 
aeberá presenQrre e,n idioma ,wpafiol, 'y la tasa de trans- 
misión aeberá pagiaine a la propia ONIITEM en el plazo 
de wn mes .contado a paintir de la fecha de reoepción 
de (la ,solicitud intiernacionai. 

*ARTI'CULO 5 . - b  ONIITEM aotuará &I balidad de 
Ofiai'na diesignada #con ,respecto #a ',las solicitudes interna- 
ciondes e n  h x  que se designe ,a tia República de #Cuba 
a los egectas de la obtención d e k n  ,certificado de autor 
f.üe i,nvenciún, d'e un ,certificado de ,autor de invención 
de iudición, de un certifi,cadio #de patente de invención 
o de un certif,icmado ,de ,patente de invención de adimción, 
en vintjud de las p r k n t e s  N o h a s .  

ARTICULO 6.-La ONIITEM ,actua#rá en aalidad de 
Oficiina elegida ,con respecto a una solicitud innter,na- 
cionail m'da que se designe a 3a RepGblica 'de Cuba, si el 
saliritaiute dige a :la Rapública de Cuba pana los f i n a  
 de^ examen ,preliminar internacionni, en virtud del Ca- 
pítulo 11 .del Tratado de CooperaciCn en materia de 
Ratentes. 

ARTICULO 7 . - h  ONIITEM, ep su calidad de Oficina 
designanla o de Oficina elegida, no comenzará la tra- 
mitaeión de una sdlicitnd internacional en la que 6e 
designe a ,la República de CuW antes de que expiren 
los ,Piazos mencionados en ei Articulo 8 #de &as Nor- 
mas, ;salvo ,si el saii,citante cumple con los requisitos de 
dicho Anticuia y presenta ante ta ONIITEM unq peti- 
ción exprma d,e comienzo wtloipado de dicha trami- 
tación. 

ARTICULO 8.-1. Ei soliciba8nte d,e una soli,citwd inter- 
nacional en >a que #se d,esigne a d,a República de Cuba, 
antes de que iex,pire al plazo 'de veinte meses, o de 
treipia meses si ha elegtdo a la RepúMi,c, de Cuba a 

a) pagar ,las tasas presoritas a lma ONIITEM; y 
b) si 1h ,solicitud im%ehnaciional !no ha ,sido presentada en 

idioma ,españal, preuentar ante (la ONIITEM una k a -  
Quociihn a dicho idi,omq con ,el contenido p m r i t o ~  ' 

2 .  La traducción q qiie #se ha'ce referansia en el párrafo 

los iefcdos mdei examen 8prelimtaar internaci 1 '  nal, deber& 

1 deberá inaluir: 
a) la desaripcwn; , 

b) las reivindicaciones; 
c )  cualquier texto irelativo ,a los dibujas; y 
d) el resumen. ., 

3 .  Si, 'como resultado ,dql examen preiimin:ar lnter- , 
,naci;onal el sonteni,do de la solicitud inber,niaoianial ha .
&do modificado, ila traduccián 'a que se haoe Eferencia 
en el inci8so 2 deberá piiesenbanse en su  forma original 
y , an  su f,arm,a modificada. 

4.  Cuando el iwlicitante omiha ,presantsir una mraduc- 
' aión'de thas que :se hace neferencia en el inciso anterior, 
La ON~IT,EM invitará 1m.i EdliCiba,nk a , proporaiainar la 
traduación que falte ,d,mtro de un ,pbazo de =ta días, 
prorrogab'le pur treinta días iadictonales, previo pago 
de ila taca ,pmorita. Si ha ttnaducción de  las modiflcacio- 
nes es #ha omimtida y #no ha sido proporcionada d,mtio 
de ese plazo, (has 'modifioaciones no 'serán $cunadas en) 
'cuenta 'a los #efectos de ha ul,terior tramitación de la 
solicitud mintenn?cional por la ONIITEM. 

ARTICULO $.-s ,el salicitmnte no' cumple 'ron IDS 
requi'sitos establecidos en ,el Antículo 8 en d piwo re- 
ferido, de oficio da solicitud internacional se aonsiderará 
abaddonada a dos #efectos ,de la tramitación de esa so- 
,Licitud wn l a  &tapúm,i,ca de Cuba. 

ARTICULO 1CI-L PNIITEM tramitará h s  solicitu- 
des internacion,ales ,d,e aonfarmidad con ' las mdispi,cio- 
'nes del Tnatado ,de Coapenacitan en materia de Patentes, 
su Rwlamento y h s  Iriytruaiones Ad,ministr,ativas de 
ese Reghmento, y ,con iias ~megulacione ieegaies vigentes, 
incluyendo las Drmentes Nbrmx. 

l 

ap,icabes las'dismcio- 
nes del Traliado de Copenación en matarfa de Ratentes, 
su Reg,amenito. y s~ instrucciams Admi,nistraitivas, te- 
n,iendo ien cuenta u.as ~pasi,,.ianes pertinentes de la 
legisiesion n ~ c i o n ~ ,  

Las presen% NORMAStP*A LA U L I -  
CAC1oN DEL DE CooPERAC1oN 'EN MA- 
TERIA DE PATENTES (PCT) EN LA REPUBLICA DE 
CUBA entparán en vigor el día 16 de julio de 1996. 

En oiuio de ,canflioto, 

TERCERO:" Notifiquese 'a ,ha 0ficina:NacionaJ de ln- 
.t.aneiones, Informaci6n T&nioa q Marcas, y Qubllquese 
en la Gaceta OficiailJde la Repúbllta. 
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.DADA en ,el Mini&xio de Ciencia, Teonoiogia y Me- 
dio Ambiente vn ;ha ciudad de La Habana, a los quince 
üías del mes de j.ulio de 1996. 

 

Dra. Rosa Elena Simeón Negrin 
Ministra de Ciencia, Tecnología y 

M'edio Ambiepte 
 

' 

' . 
__ 
RESOLUCION No. 67/96 

POR CUANTO: .Por  Acuerdo del Consejo de ,Estido 
de fecha $1 de abril de 1994, quien resuelve f,ue desig- 
'ruada Misrnistna de Ciencia, Tecnalogía y Medio Ambiente. 

POR CUANTO. El A'cuerdb No. 2x11, adoptado ,por 
el Cwnité Ejecutivo del Co,nsejo de Ninistros con fecha 
28 de noviembre de 1994, iaprobó con carácter provisio- 
m,i ' y  hada 4anto sea adoptada la. nueva legislaAión 
sobre la organirpón de la Administración Central del 
-o, ilos'deberes. ,atribuciones y funciones d'e ias Or- 
ganisrnas de da AdmiNni'sbracih Cenlml del Estaao, asi 
como #%e 'sw Jefes, disponiendo en s u  Apai%ado SE- 
GUNDO, ,numeral 19, entre las deberes, atribuciones y 
funciones de dichas organismos el de desarrollar .el 
perfeoclanamiento continuo de las.  estructuras y formas 
organinativas de di'rección del Organismo, asi ,qomo en 
su Apartado TERCERO, numeral 4, entre 1'0s deberes, 
atnibuciones y funcihnes de dos titulares de dichos Or- 
ganimos, La de dictar en el ,límite #de sus facultades y 
mp&nci ,a ,  ~re@l~am6ntos. , ,r,eso:uciones y otras dispo- 
sieiones de 'obligatorio cumplimiento para el sistema 
del Organismo y. en su @aso, para los demás Orkania- 
mm, los Organos Loczdes del ,P80der Popular, las enti- 
dadas -tatales, el sector cwpenativo, mixto, privado. 
y ia población., 

POR CUANTO: El A'cuerdo No. 2823, adoptado .por 
e! Camlté Ejecutivo ,del Comnsejo de illinistms con fecha 
28 de novi8embre de 1894, ,aprobó con caráoter provisio- 
n d  y W a  h a t o  sea 'adoptada l a  nueva legislación so- 
bre la organizacián de la AdmiiEistración Central del 
Estado. ei objetivo y 'las atrib,uciones y funciones es- 
pecificas del Ministerio de ;Ciencia, Tecnologia y Medio 
Ambiente, dilsponiendo en su, Apartado ,SEGUNDO, nu- 
meral 9, entre otras, la de dirigir y co'ntroiar l a  ejecu- 

' nón de .la política encaminada a garantizar 'la protec- 
ción: del medio ambiente y el uso racional de los recur- 
90s ,naturales integrada al desarrollo 'sostenib!e del país, 
así como. proponer y establecer las estrategias naciona- 
les .necesarias para la protección de recursos naturales 
específicos y de (la biodiversidad. 

POR CUANTO La experi,encia del trabajo de este 
Ministerio de Ciencia, Tecnol~ogia y Medio Ambiente 
el desarrollo de l,a bioteenologia en nuestro pai's, hqcen 
momendahlc en estos momentos la creaciún . de ' una 
iriuliluiiún, en el sistema de este Organismo, encargada 
de la organización. ejeaución, supervisión y contmi de 
las actividades relacionad,as con la seguridad biológica 
por da traircendenci'a ambiental que tienen dichas sciivi- 
dades, asi como de organizar, dirigir y contratar el cum- 
plimiento de los 'compromis<ñc internacionales contraidos 
'par .la Repúb1ic.a de Cuba .en rnaMias relaciomdas con 
esta aclividad; ;,en a r e  de,pxier,,fiwtar ?con ,estructuras 
espe,Cializadac que permitan el eJeFicioi de 'i ,q alribu- 

' 

Y 

~ 
1~ 

ciones y funmcioncs conferidas a este Mini#sterio y b p e  
se describnn en el Por Cuanto anterior. 

FOR' TANTO: En uso de la's facultade que me están 
conferida%. 

R e s u e l v o :  
FRTMERO Crear ei Centro Nacional' de Seguridad 

Biológica adxri,to a &e Mini6teno de Ciepci,a, Sccuo- 
logia y Medio .Amlxiente. 

SEGUNDO: El Csnt,ro Nacional de Seguni,dad Bio- 
dógica tendrá cnmo obj,etivos 01 organizar, birigir, eje- 
scutar, s u p e ~ i s ~ a r  y ,co,ntro)ar el #sistema mnaciond de 
seguridad biológica,' aisi como organizar, dirigir y con- '
tro:ar l,as medidas enc,lmii,nadaS a d-r cumplimiento a 
das 'ob,ligaci&es rontraída8 por la República de Cuba 
coino ,parte de inst,rument& jurídicos iniennacionales 
xelaci,onado's con a . t a  materia. 

i,"u;l!mcnte ,el Centro Naci,onad de Seguridad Bialógi- 
ca participará dn ia el'aboración, 'por al Bisteva de1,Mi- 
ni,sterio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, de 
las paliticas ,rel,acionadas con las materias de BU eom- 
potencia. 

TERCERO A i n s  fimn,es dcl cumplimiento del objeti- 
vo encomendado en e! Apantado SEGUNDO de da pre- 
sente, ei Centre Nahonal de Seguridad Biológica ten- 
dirá las 'atribuciones y funciones siguientes: 

1 . 4  Orga,nizar, difigir, ejecutar, supervisar y cantrolrnr, 
según corresponda, el Sistema Nacionw de Segu- 
ridad Riolijgica. 

2 .  Participat, de conjunto con los órganos, organismos 
e instituciones competentes, en l a  regulación y su- 
pervisión de das actividQides relacionada8 con la .pro- 
teccióq fiaca de ,las agentes biológicos y toxínichs, 
asi como de ,los orfxajnismos que se liberan .hi mediQ 
ambiente. 

3. Elaborar y PropanSr el &ogsama integral de desa- 
irroll~o y 3ais #linca,s 'de investig?ción de la Seguri,dad 
Bi'alógica. en #coordinacióin can los .árgm@s, ofganis- 
mos f instituciones eirpecializadas competentes. 

4. Realizar, en m r d i n a c i h  con dos órganqs, organis- 
mos, entidades e institucioiks que Sorresponda, eva- 
'luaciones de riesgos para la salud humana ,y el 
medio ambiente en rehación con los proyectos de 
inversiones y otras actividades ,relacionadas ,con tra- 
ba&w ,con potencia'l rieefxa biológi,co, y qrowaer las, 
medidas que' carresparnberi en cada caso. 

5 .  Organizar y, dirigir d'as inspecciones 'a,  hShlaCiOneE 
~ biomédicas y biotecnol<>gic'ns, así como ,a cualquier 

instalación que apere 'mn agentes biolófiicos y a las 
.áreas donde se ,Liberen 0,rganismos e! medio ambiente, 
,can el fin de verificar Ias\disposiciones y n o w u  
establecidas en materia de segkridad bialógica. 

6.  Pro;;oiner los insbrumhtos juridicos y las normas 
técnicas que permitan establecer y .  compiementar 
l,as medidas para la Seguridad Biodógica. 

1.' Elaborar recomendaciorics relatiyac a !a incorpora- 
ciGn de csio,s temas En ,  los pla,nes de esindio de 
especielistas de nivel medio y superior que por su 
perfil -si lo requieran y promoyer especiaiizacián 
y el perfeccio,nemiento técniq*profesionaJ ,del per- 

c 

' . 

: sonal c(edi,cado a la seguridad bialógica. 
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8. IEil,aborar m m d a i c i a i n e s  platimas ia la i nca rma-  
oión ide mim #hemas en d o s  planes ' d e  estudio de 
~eapeci~aüeias I& ,nivel medio y euperior aue Wr su 
perfid ,así do nequienan y ,promouer la esp&alización 
y ,,el ,perfeccionami'anto técnico-prof,esional dal F- 
sanad dediaado ,a ila segutridad biológica. 

9.. %amitizar l a  verifi,ciacián 'de 'im sisimnae t écn im y 
ieqnaipns ,de. segurpad bi~alágica y ,a WnliriiaiS de 
conberucih primriia. 

10. C3stablecer Los ,' pnoeedimienbcs tpna l a  cmtmbilidad 
y ,el :cad.ml de {los 'agantes biológicos y toxínicm y 
de organismas que ee 'liberen :al medio ambiente, 

n can los ór.gainos, orgauiismos Y en- 
kida!ds que correcipanda 

11. Qr@miaar y e j e a t a r  las pracedimi,antas pa,na el 
otorgamilento #de licencias ,a lias Lniskaliuciones que 
8menipulan agentm biaiógicas, aNsí 8como autariSad,o- 
:nes u otro tipo ,de pnmisas para has 'actividades re- 
daioionadas con el ,-lanañniiento, diseño y iudquisi- 
c i h  de das irustalaaians y üa Srecepcián o Bnvlo de 
dmas lagentes bidógicos y itoxinim, 'así carno su  des- 
timucióin e imutiliuación, 11s ~trzcmferenu'as releran- 
ites, ha .invatigiacián 80 'engayo eob,ne el terreno y la 
ilibeiradóp de orarganimsos id Iie$i,o ambi&e, Y otras 
relacionadas can al cumgdimianto die dW C m p r O -  

Oni- icontmídos par La República de iCuba an im- 
tnuwntos jurídioos intennac*owiee ,sobre estas ma- 
terias. 

12. Establecer üa ahsifim'cián en grupas de #riesgo de 
d a  ,agentes bhlógicas y +o%iini8cas que iafe&an al 
mhamhre, los imim'aks y iliuis plan&, en !coordinación 
oon dos tirgiainos, organiemm ie imtitucianw que m- 
nrespcindaoi. 

CUARTO Lia dimcci6n ,dsl ICentro estará a oargo 
de iu,n ;Director, 'cuya d,esidnaci6n y reunoci6n será de 
competenaiia ,d,e da Wiinhstna de Ciencia, Teonalogía y 
Medio Ambiente. 

QUI~NTO AI cmim N~aciona de ,Seguini'daci Biaió- 
gim se admriben ombro grupas territoria& con sede 
en las pmvincks de ,Santiago de Cuba, Hdgiún, Ca- 
n m g w  y Villa a m a .  

SEXTO 8camuuiíquee ,ia p i sen te  a üos intotiesiadas 
y a Ncuanb &as p e m f a e  ,naturales o jwridiaas 00- 
rrewandia a o m e r . d e  su wntmddo. 

Se d,mogaui cuantas dispasinionn de @.Iu,l 
o jnferiar jerarquía me opongan mal 8aumplimienita de Lo 
dispu& en ilia pmen te  Ja que entrará en vigar 'a rur- 
tir idie su  jpubliaxidn en üa Gaaeta OfiNciai de Jia Repú- 
blica. 

DADA ;sn ila =de del &tunisido de Cienulia, Teanaiogia 
y Medio A m h i d e  e n  da ciudad de La Eabana, a. las 
quince dlas del mes de julio die 1998. 

*i 
,SEPTIMO 

Dra. Rosa Elena Gimeón Negrín 
Mi,nistra de Ciencia, Teanologla y 

Medio Ambiente 
. 

COMERCIO INTERIOR 

RESOLUCION NO. 13U96 
POR CUANTO Bl Acuerdo No. 2841 del Colnité Eje- 

cutivo da1 Consejo de Mmmtrm, de fecha 25 de no- 
viembre de  1994, establece en Su Apartado SEGUNDO, 
que el ,Mimi;rterio del Comercio Interior, es al argmis- 
mo #6mad,rgado de di.ri,@, ejeculiar #y contnolur iia apii- 
cacián de da palítiaa deil Bstado ,Y el Gobierno en cum- 
to 'ui mnnercio intaripr oninyonilsta y minoriista de di- 
 mantos y otros bisanee, y de dos servicios de  Comumo 
pensana,l y cmerci'ad. 

POR CUANTO DI C,omité 'Ejec,utivo del Cornejo de 
Mini&m apmbá el Acuexio No. 2811, de reoha 05 de 
noviembre de 19%, dande .aumriza e n  el acálpite 4 del 
Apa&ado TEiRiCERO e. las jefes, dé O r g a n i s m  de )a 
Admiinistracib ,Ccntr,al da] a t a d o  a dictar, en ed 11- 
mite de  sus f aadbdes  y Icarnpetincia, reghamentm, re- 
sQluc,iones y OtraE disposiai'ones de obligatorio oumpli- 
mieintlo ,para el ,shstema del ar@sni#smo; y, en EU oam, 
@ara d o s  ,demás Organismos, dos 'Orgainns Loc,a'les del 
Fadcr Eopular, &rus ,enti,dndes estatalmes, el seotor v-
nativo, mixto, privado 9 la pbliación. 

Lia experiencia acumulada durante #
pericdo #de vigwciia de >la mesdlucián No. 204194, dictada 
por el Ministro d'el Cammarcio ,Intkni'oh, con fecha 11 de 
rrctubrre ,de ,1994, aconsejan mdifimoar lo establecido en 
cua:nio la d,a #excepción ,concedida a ,dgunas iociedade e 
institucianes, para quc adGniNri,esan insumas y equipos 
en forma mayariista #en BICONSA y EMSUNA, Y en su 
defecto en CIMEX 80 CU~ALSE, así como iincorporar 
&os tmpeatos \no coritempladce en aquella, en can-=- 
pondencia oan las ,mueuals ori.en$aciones de la i l i necc ib  

POR TANTO 'Ein usa 'de U@ facuultades que me h m  

POR ,CUANTO: 

del Gobienno. . \ 

sido conferida, 
R e s u e l v o :  

y que sus 'iilamas iinbennau :así lo ,regulen, podsáln esta- 
bhacer ,adivid,ades gastronámlcae para e w  asociadas ta- 
ies coma 
-Restaunantes, ,ciat&erias, bares, y centms nocturnos. 
-ActiWdades festivas por cmmcmoracions, miversa- 

Ti'm, eventos y cambi& d,e directivas. 
SEGUNDO 'Las ia$Noci,aciones podrámn neaIi7ar. en !as 

~ c b m  que 'ex,mpcionalmenie se 'aprueh por al Registro 
Cenitmi Cwm,eraial, ventias de productos qwe eetén direc- 
tamente mnelacionadas con las fines de La asociaci6n. 

TERCERQ. LE .prodw&& imlimenticios, bebides, uten- 
silios Y equipas qu,e 'requieran ,pana BU empieo en di- 
chas actividades, eerá,n .a'dquinidos #en Moneda Libre- 
mente ,Canventiblse en CUBALSE, mcdisa,nte ,un descuen- 
to de ha8sta un , l o  Yo 'a paistir ,del precio hinorista. S4üo 
se harán bais ,a!signacianes en Maneda Na,cional qm wan 
wutariaadaffi 'por nl Mi;nistario ,d,e Economía y Phif i ,m,cióa 
y das airganismos haliaincishas, así como por 10s Conisejos 
die #La Adminiicitxa~oión para las cifras de #las que mn 
,reapornables dessagnegar, dc aauerdo .,a dos ,pnocedimien- 
tas 'que en oada c a m  se elabore. 

Aisimimno, w Uaiii maciacianes que 'posean escue&as de 
bail'as Y Kntnas que se justifiquen por' sus fines, podrán 
zcdquirir 'una vez al año. Jas tejMws para h s  coinfeccia- 
i u s  de trajes y el calzad'o, bajo el micmp prinaipio del 
Precio minarista, mediante ,el descuento de h,aista un 
10 en CUBALSE. 

PILIMERO Las smciacianes ~legahnemte comiibuidas. 
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CULTURA 

, RESOLUCION NO. 53 
POR CUANTO: ,El Consejo dc Estado mediante el 

aeCmtx-Ley No. 30 ,de 10 de dici'embrc 'de 1979, cneó 
entre ,otras la Diclincián "Por la Cultura .N,aciona,l", 
iocubtsndo 21 iblirnistro de cut,!ura para su otorgamiento. 

POR CUANTO .*El Ministerio ,de Cultura de la Rc- 
pública de 'Ciiha, a propuestla idrl C,onsej'o Nacional de 
las Antes P,lásti,am. ha '  ccrnsiderado inecasario ohOrg.;ir la 
Distinción "Por .ia Cu!ltura Nacional" 'a un grupo de 
creadores d,c ,la Esipoc,i'alid;-d de Arteuania, Cerámica y 
Pinbur'a, en ,oca!sión 'dd  Ainivonsario 15 de l'a Fundación 
de da Asociaciún Cubaana dc Antesanos y Artistas, por 
haber conbribui'do con su obra al desarrollo y ~promción 
de testa ~m!ainikstaciÓn artística en Cuba y el iextranjem 

En #u80 de d a 6  faculta~des que m e  están 
confaldas. 

POR TANTO 

I 
R e s  11 e 1 v o : 

Ohoirgar la Diisiinoión "Piar ila CuStulu Na- 
cional" a seis. 'artistas deatacados, cuya !rei,aci¿m nomi- 
nal ,?e wnexa a Oa presemk, por >la impartante'üabor rea- 
lizada en  las manifiestn,ciones de Artesmía, Corámiaa y 
Pintura, 

SEGUNDO Disipanler que la insgnia repreemktiva ' 

les sea entregada en aato solemne. 
COMUNIQUESE: a ,la Direccibn ,de Recursos Huma- 

nos ,& este i%nictcrlo y por LCU ~c~andwctc a ;loa i,nttercea- 
dos, y publíqucse en  l,a Ga&a Oficial de d'a República 
d e  Cuba para s u  general conocimiento. 

DADA, cn da ciiudad de La Habana, a dos 5 d h  del 
mes de julio de 19%. 

PRIMERO 

Armando Hart Dávalos 
Nintstro de Cultura 

ANEXO 
Rela'c ó n  de ma,rlistais para dorga,r Didincián "Por la 
Oultara NaeiiaWal": 
-Lidia Esthrr nguilera Sánchez 
-.José Migual Gonzji:ez Jim6nez 
-T8?res!43 de  Jesús Cao iblendignrem 
-Clotilde Mercedfs Fwdríauez Lazo 
-.José Rodriguez Fuster 
-€&no V.ega mrancia 
. '  CUARTO Las wtivi'dades gautron6micas pana sus 
d a d o s ,  y Jas ventas de produclos, a qiie ice hace 
mención en ?os Apartados que preceden, deberán rea- 
lizarse ,en el interior de 'sus T ~ S S I ) C C ~ ~ V ~ S  ^.edcs, qiied8mdo 
termimantemente prohibido p n e r  ki,o~skos, sombsiIJas, 
mostradores y ciialqiiier otra modalidad de ,venta en  
el.ext%rior d,e ,sus sedes, ni #un ningún otro luga,r público, 
sahvo iaque<llas cn que 8exSI)resamenie se autari,cc. 

Tampom podrin pmer  mostvadores u otros mediois 
par.a la vonta de product'os alimenticios y no alimenti- 
cias ten lla pante i,nteriw de su sede que dc a l a  puelea 
de &a oalle. 

QUlNTOI Las alsociaciones quc neciben doBnaclones en 
efedivo pana entregar produebs alimenticios y no ali- 
manti,cim a sus  asociadas, ,adquirirán los nii'cmos an la 
fomia inshableciida, #a travCri d,c CUBALSE. 

SEXTO .En ningún calso ,?na associmacianes w que se 
refiere el Rpaiitado PRIMERO, podr2.n efectuar ventas 
a otPa6 i,nsil,tuciones y enttdsdtxs privada's a eytxtaies. 

Las enti,dasdes eshba1,cs no pod,rirn 'rea!ii.ar oporacisones 
camercilales de ,corn,p~a y venl'a de ,pioductos ,con aso- 
rifaaianes, o iyervir de imtermcclinnias ,para ,realizaml,as, 
uitüiaaindo !los mccaniismas de d;!stribuci6n. fi,nancieros y 
bianoariais i&l Estado, salvo ila excepción .pr,evista en 
el Apanbado.SEGUND0 

SEFTIMO Se prohíbe f i  Suncionamiehio dc esta- 
hleci,mian.tas para 'el comercio mi,n'orista (ticndaa), tanto 
de  productos a.limt~niicl'os wmo ,no alimenticios, así como 
h prestación de servicios .comerciales a todas ias 'asocia- 
cimes ,eamprendid,as en  81 coni,cnido 'y aloaince de esta 
Jtmluo~óni. 

Sálo ,podran ,realizarse i h s  venta.? que se aprueben 
excePciiondmarutc según 'lo establecido en el Apartado 
SEGUNDO de ésta resaiuribn. 

OCTAVO: La,s asociaciione,s 'que redinan maatividades 
de 11% descnitas f n  d,ac, Apartada? RRIMERO 'y SEGUN- 
DO, venddn obliead,is 'a insr:rihi,rse en el Regist,ro Cen- 
ki;ail ,Oomercial, p ia ,cumpl~i,r con ;las recu1,aciÓnes que 
esbabilecen Utas diapwsiciones legales vigenks irobre esta 
materia. 

NOVRNO Lo que por ila presente ,se remeivc, será 
de oblig&orio ,cumplimn;ionto para ,&os oreanissnos, ónga- 
nos, e m p r a w  mtahles, mcior coopera'tivo, eociedaldes 
pxivadau, empresas mixtas, asociaciones eimómicas in- 
ternacionales, institucion% y otras organizaciones. 

Se ~rlleroga #!ti Resolución No. 204/94 de fecha 
17 de octubre de 1994. üi,ntada, por &te Organismo y 
cuanlas disposiciones d r  igual o menor jerrarquia se 
opangan a $10 resuebio en Ra pwsonte Resoiudún. ,. 

ONQENO: Notifiquese 'a las .Jeirs 'de Organiism'os de 
la Aclministraci6n Central del Estado. a dos Presidcn+&s 
de los Consejos de tia AdminirtraciGn Provinciaks y 
del Mu,nicipio Espec,iii81 6sla de l a  Juventud. a los .Vicc- 
minbstw, Di,rectorrs y Jefes de n rtamentos Indc- 
pendientes, a los Dircoiores de Comercio, Gasironornia 
y Servicios, I #la3 0Clci:i;iS d d  Registro Comercial, a 
los Directares #de Empresas Co:>irnles y, Uhivcrsdes le1 
Ministerio del Comerci,o h t w i o r ,  a las Ahcrc,ikwiciones oh- 
.jeto de a t a  Remlución Y a c u a n t a  m& pcrsonso, natu- 

DECIMO 
rales y juridicas proceda. fiubdíquese en la Gaceta 
Oflcia>l de la RepúMi'ca pana general c08mcimimento. 

Dada en Ja Ciild,ad de La Hubana, Minisiori0,del Co- 
mercio Entenior, a Uos 24 'di'as 'del mes de júlio de r h l  
navocisentm noventa y seis. 

Bárbara Castillo Cuesta 
.Ministra ,del Comercio interior 
RESOLUCION No, 54 
El Oonscjo de EstaQ mediante cl 

D,ecneto-Iny No. 3ü ,d'e 10 d,e ,didembrc de 1979, oreó 
entre otra, ia Distincihn "Por la Cilltura Nacional", 
faculiando a.l Minislro de Culturra para su crtorgarniento. 

POR CUANTO 'El Miniiterio dc Cultura d,e La Repú- 
blLca de Cuba quiere"reoonocer iis'desta,ca& iabor pea- 
i h d a  por DOLORES CALVIRO VALDES-FAULY, quien 

POR 'CUANTO 
, 
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FINANZAS Y PRECIOS 

RESOLUCION CONJUNTA No. 6-96 
MFP-MINCEX 

FOR CUANTO: Por la Resaluciún ConjuntS. MFP- 
hl lNCES No. 5, de lecha 17 de mayo de 1996, s e  adoptó 
las mmiimiiis a ida Nomcnciatura del Sistema Armoni- 
za~!" ilc Di?.igneciiin y Coclifica,cián de M e  
1,::s Re&'.s Ceneiddes para ,la intecpretación, del Si'stema 
Arn3xWz;ido de CLcsiJicaciiin de Productos y su Nomen- 
cl3tu,ra, que modifican ,al Decrrto-Ley No. 124, de 15 
de octubre de l99W y se modificó ilm derechos de a,dua- 
n:m dc ;;as msrcsncías, estableciéhdosc en el apartado 
Quinto su entrarla en vigor a partir dcl primero de  julio 
d,e 1996. 

FOR CUANTO Resulta conveniente pranrogar, hasta 
E! ,prime.o dc enero & 1997. la entrada en vigor de  la 
mencionada Resalución Conjunta MFP-MINCEX No. 5, 
de iccha 17 de mayo de  1996, a fin de  gara,ntizar las 
condiciones t6cnico-mi3teniales necesarias para su apX- 

En uso de las facultades que nos están 
caciiin. . , ' 

F'OR 1ANTO. , 
conCer'id'a& 

K e s o l v e m o s :  
FRXJERO: Prorrogar, hasta ei ,primero .de onero de  

a t iü  en  vigor de [la Kesoluciún Cunjunta 
ha mdcuaimUado una destacada ,labor, dcsdc sus inicios 
cn ~ c; ICAIC como raipoiizible del Depakxnerilo de 
America de 'la Direcciih dc  Relaciones lnt?imacionaies 
de ese Organimno. ,contxihuycndo ia estrechar las rela- 
ciones con los cincactas de Am$i.ic¿i L+tiria. Asírnismo sc 
desarrolló como guionista, analista y asistente de di- 
reccián de  fi'lmes.. Ayudó en la a-gnnización dc los p?i- 
meros Festival- Internacion;i,lcr dei Nuevo Cine Lati- 
noamerioano. contribuyendo ,aciivamecle en la pmnio- 
ción del cine cubano on América Latind, adc~más ,üe 
desempeñarse desde la creacilh dc 2a Escnel;: IEtcnia- 
eiianal de Ci,ne, Telievisiún ' y Vi,dco, y por di,ez .años 
consecutivos, como su  Di'redora Ejecutiva, labor en  !a 
que ha obtenido tlcvados resultados académicos, que 
incluyen el Premio "Robento R,oseliini", da m i s  alta 
distinción que pu0de otomrgarse a ,una Escuella de Cine. 

Bn uso de !u f a d t a d w  que m'e están 
confcridas; 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
0torg:ir la Diuiincibn "Por la Cu!tura Na- 

cional" a. DOLORES CALVI~O'.VALDES-FAULY, en  
.atención 'a ,los fundamentos expresados en e1 Segundo 
POR CUANTO de esta Resoluciiin., 

SEGUNDO: Disponer que la insignia rfpresentativa 
de 'sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQWESE; a ,la Direccihn dc Rccursos IIumancs 
de  este Ministerio y por su conducto a 10,s interesados 
y 'publique.% en la .  Gaceta Ofi,cial de :la Repú'oiica de 
Ouba para general conocimiento. 

DADA, en la cludad de La Kabana, a dgs 9 dias del 
mas de julio de~1996. 

PRIMERO: 

Armanüo IEart Djvalos 
Ministro de Cultura 
SEGUXIY:: F'iiibliquese e,n ia Gaceta Oficial de la 
:eneral conocimiento, comuníquese a 

la Aduan:.i ti?:??,; de la República y archívense los 
dg inades t i !  ::- s Dimcci,ones J,urimd 
II!C Finainzas ji ios y del Ministerio del Comercio 
Exterior. 

Dada en 'la ciudad de La €Iabana;'a 18 de julio de  

Manuel Millares Rorlriguez ' Ricardo Cabrisas Ruia 
Ministro del Comercio 

XFP-KiNCEX No. 5 ,  d e  iechma 17 de  mwo de  1996. Y 

19.. 

h'iinistro de  Finanzas: y 
Precios Exterior 

SALUD PUBLICA 
~- 
R~SOLUCION NO. 55 

POR CUANTO. El Consejo de Gstx!o mcdianle cl 
Decreto-Ley No. .30 de 10 de diciembre Uc 1079, creó 
entre otras la Di,stinci<jn "Po? la C&ltura ' ?h?ion;il", 
faculta,ndc a,i Ministro ,d<! Cii!tura para su o?oii[:imier.to. 

POR CUANTO: Di Ministerio de Cultura de ia Fa- 
pública de Cuba, quiere reconocer que ALQUIMIA FE- 
i?A CEDER0 ha ,deiarroldado "a ingente ,labor dontro 
de la  Fundación del Nuevo Cine 1.alinoamcricano en su 
condición de  Secretaria Ejecutiva desde cl inicio de  esta 
organizaciún, creando una ,estrecha ,rebación co,n loa ci- 
nea'stas. &ticos e i,nvcstigadores, lo cual ha roadyuuüdo, 
al  éxito 'de los trabajos rea!iz;iclos por es1.a Inslituciún 
y además con la UNESCO ha organizado importmtes 
programas de restauracih y salvación de películas de 
la región. 

En uso de das facultades que me están 
conferidas, 

FOR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorcar ib Dil.iiicii.n "Por In Cultura 

Nacional" a ALQU11LII.A FEgA CEDESO en atención 
a los fundamentos ?xpresados En c1 Segundo POX CUAN- 
TO de ts1.i~ 1~esa:uccii.n. ' 

SEGUNDO: u;sponcr que ia insignia rcprcscntativa 
ie sca otorgada en acto soiemne. 
COMUNIQUESE; a L,a Di,rección de  R e c u r k  Humanos 
de este',llinisterio y por su conducto a los interaados 
y publiquese cn da Gaceta Oficial de da Repúbli,ca de 
Ouh'a pa.ra su generan, conocimiento. 

DADA, en la 'cludaü de La II'abana, 'a dos 9 'días del 
mos de  julio de 1996. 

Armando Hart Dávalos 
Ministro de  Culbura 
RESOLUCION CONJUNTA No. 1/96 
MINSAP-MTSS 

POR CUANTO La Rosolucion Conjunta No. 3 
BIINSAP-CETSS de 9 de mayo de 1984, aprobó y puso 
c n  yigor la "Meiodologia para determinar las Plantillas 
de Cargos y Oupaciones 'de  las Unidades Hospitalarias 
perti,nicii nics al Sirtema Na,Cional de Salud", disponieri- 
do en s u  Apartado Sexto inciso b), Entre las atribu- 
cioncr y funcionrs de la Comisión Nacional la de apro- 
h:ir 13 plnntillii de cergós y ocupaciones. y la  organiza- 
ción de¡ ir;ihajo dctcmninada en cada unidad hospita- 
laria del, pak, así como 'el Apartado Cuarto ind io  b), 
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TRANSPORTE 
di8spune que cs el Vi.ccpr&dunte P,rimero del Comité 
5stataJ de T,labajo y Seg.ur,idad SociG! quien presi'de la 
Comisión Nacionaml. 

POR CUANTO: Mediante la Resalucidn Conjunta 
No. 1 MINSAP-,CETSS ,de 15 de febrcM d'e 1989, se 
dkspum e.n su Apsitádo Primero que las nuevas planti- 
llas ,de iias unidades hospitalarias s e m  aprobadas me- 

n Conjunta que s,e di,ct,e por el Vioe- 
presideinke del ,Coimilté Estata,i de Trabajo y Seguridad 
Social, que atie,nde las Di,reccianes d;c Orgariizacijn del 
Trabajo y los' S,,uliarimac, y sal Vicemlnistro d,el Ministerio 
d,e Sajiud Pública que 'a,iien,de el Aren de  Economia, am- 
bos cn su  owndici0n ,de intcgraintes de Ia Comisión Na- 
cional a que ,se reiiere da citada Resoluciún Coiljunta 
No. 3. 

POR CU,ANTO Ua experiencisa acumulada eh estos 
años en  esta actividad juvtifka ,la necesi,da?i d,e descen- 
tralizar ia aprobación de  las pl,anti,llas de das unidad,% 
hospit&eri#as a ntivel ,de Vioemini.stro de EOO~D?:~ del 
Misnisterio de Salud Púb1,i'ca. 

En u's0 de d a s  facultades que nos están 
canferidas, 

POR TANTO 

R e s o l v e m o s :  
PRIMERO: Disponer que las pl,anti.lles de des uni- 

dadcis hospLtadaria,s sean aproba,das por el Viaeministro 
del Minis$oria ,de Saud P&blica que @tiende el Area de 
Economía. 

SEGUNDO: La Comisikn Nacional a que E hace 
rcf,erenci,a en el pnimer POR CUANTb de da ,prcse,nte 
Resaluci6n, queda presidida ,por el Vi,ceainiffitro' que 
ati,ende el Anea de Ecanomia ,an el Minisberio de  Salud 
Pública. 

Se deroga el Apartado Primero de l a  Re- 
mlu4ciún Conjunta ,No. 1 MINSAP-CETSS de  15 de fe- 
brono de  1989 y s e  dej,a sin creclo iel i,nciso b) 'del Apar- 
tado Ouarto y el inciso b) del A2ürtado Sexto, ambos 
de la mReshlución ,Co,njunta Nso. 3 MINSAP-CETSS, de 
9 d,e mayo de'l084. 

CUARTO: Publiqiucse en la Gaceta Oficial de  la Re- 
públi,ca phra general conocimiento. 

DADA en Ciulad ,de La IIabana, ii 10 ck julio de 
1996. 
Salvador Valdés Mesa 
Ministro de Trabajo y 

Seguridad Saciai 

1 

TERCDRQ. 

Carlos Doires Martinez 
Ministro de ,Salud PúbLka 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

RESOLUCION CONJUNTA No. 1 

MTSS-RIEP 
POR CUANTO La Lcy No. 75, LEY DE DEFENSA 

NACIONAL, de 21 de diciembre de 1 ~ 9 4 ,  en 'su artíouio 
81, establece que 10,s dirigentes d e  Ins, órganos y arga- 
nismm es$atail,es, l,as ,entidxdes econihiicas e institucio- 
ne? saciales respo,nden pomrque Ips trabajadores a ellos 
subordfnados no resullen afectados en materisa dc sda- 
ri,os y beneficios adieion;lcc Ciirigidos a es':imu:ar la  
producción y 101s servicios & d m l e  el tkrnpo en  que 
permanezcan cumpliendo con sus obligacion8es de pre- 
panarse para i a  defensa. 

El Comit&'Ejmecutivo del Consejo de POR CUANTO: 
Ministros por el Acuendio 31124 de  16-5-06, aprobó La po- 
dilica ron relac,ión a los estimula mateniales a 
trabiijiidoces pur el ,  l,ncremento de 1'0.5 planes de pm- 
ducBción. 

LA LEY DE DEFENSA NACIONAL, 
en ?u Disp&ción Final Primera, fa,culta #a los órganos y 
organismo's estatales 'spar,a didar cuantias di.spoaimcionea 
compkmmtari,as s,ean neoesa8ri8as pam Ua ,ejncucián y 
cumylimiiani,o de  lo que en ella se' establece. 

FOR TANTO En uso 'de JJa6 facuiltades que nw han 
sido confe.ridas; 

PRIMERO: 

POR' CUANTO: 

R e s o l v e m o s :  
Las 'admi,nistraclonos de ,las entidades es- 

twtailes, de h s '  conpemtivas, unidades birsicais de produc- 
cibn 8cooperat,iva. de  ,las arga.niaa,cio,nes politi,@aIs, de ma- 

mixtas, eociedades y asociNaci-3- 
I.!quicr otra entidad con c~pa-

ci,drd juridi,c,a para ed.atablecfr relaciones ,laborades, que 
bengiin ,autorizados estimuias a sus trabajadolrti., e n  mo- 
in'e,dsa n,aci'o,nail, en pesos mnvertibles y mediante la vente 
de  produd.cic en ür,nrias ,habilitadas ,al efecto, dirigidos 
n 'estimdar da p,raducciinn o Los servicios y el qumpli- 
mkn to  %el 'orden ,laboral, entiregarán dichos estímulw 
sin ,afectaciones, dumnte U o s  periados en (que los tra- 
bajü'dorvs is,e,an mo- ziados ' ,para el cumplimiento de 
tnwas rdac.ionadas can Lta prepsrarión para üa defensa, 
si8crnpx que. #cumplan eatishotoriamente con las misnas. 

Lals cntidüdes miilitarcs, 'tal corno lo tiene 
disspuesto ,el BBnisteriD de ,las Fuerzas Armadais Revo- 
lucionarias, rrmitirin IU ia administración del centro 
don& &&ore el rnovi~i~imdo, #certificado de  desmaviiiza- 
ción, donde conste ,],a fecha 'de i,ni'cio y jconclmión de !a 
movliizxijn, ia m.istencia e masistencia durafite el pe- 
ríodo movilizado y (2a vailoreción del cumpiimiento d'e 
&as tarec!. 

TERCERO Pobliques,e La pr,esente Fesalucián en l a  
Oiicial de !!,a Rqpúblioa para general cono8ci- 

, la cu!ail ,corpnzará a ,regir a paintir d,e da fischa 

D,ada en Ci,.id;ud. cic La Ii'abana, a 12 de julio d,e 1996 
José Luis Rodrisuez Garcia 

Mi,ni6tro de Economia Y 

SEGUNDO 

de su  i!i.rnU. 

Salvador Volr:& Mesa 
n l i n i d m  gc  'Tribajo y 

Seguridad Social Phnifimcación 
POR 'CUANTO 
msaLucionI NO. 71-96 

El Dccreto-Ley número 67, ,"De Or- 
ganización de la Administraciún Ce,ntral dcl EiFtado", 
tal ,como yucdó modifi,ca,d,o par el Decr,cto-Ley 85 de 
12 de juni'o de 1985, estab?bdece en su  A'&ícuJo 82, .que 
el Ministcria dcl.Tren:;pnr.te es si Organismo encargado 
de dirigir, cjccutar y c:onitraiiar la apli,ceción de  la PO- 
liiica 'del 'Estado y el Gabi,crno en cuanto d tranisparte 

eiti'e, rnari5imo y Siumial, sus servicios auxili,ares o, 
cOncxo,s y ia riavegiiriin civii'marítima. 

El R.cglainento Orgánico de las Prác- 
ticos que fue Puesto en vigor .me8ia,nta la  Rmiucióai 124 
de fecha 25 de septiembre dc 1979 ya no resulta ade- 
cuado p x a  la ,organizaciiJn del sewicio de practioaje J 
se requiere BU modi€it.aón. 

POR CVANTO: 
. .  
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POR CUANTO. &ulta mecesario '&abil,eoer Ide fama 
general da Normas Re,&%mentarkus para el aerviu'o de 
prac'ti,caje de #&a Slepúblioa ,de Cuba, 'acordes con *as 
nea&u&ades ,aaiuaies ,d,e ,orsanizacibn y Kmtral 'de dimuho 
servicio. 

POR CUANTO. D e  Conbmidad con l o  dispuewto en 
d Azticulo 53 ,in.oiisas ,q) y r) d A  %refeado D,%c,reto-Ley, 
TnRsponNde a Lhc Jefes de 0riga:nismos de ba Adminisitra- 
ción ~Genhral NdeL Estado, dictiar resdlnci'ana, ,i,mtruocio- 
nes y #&mas ,dispmicianes de cará,cter 'obligatiorio para 
el Organismo que diripe, sus empi<os?air y dapondenda% 
mí como pana d&r ,en al marco #de sus fa'cdtades y 
competenua, neglaimsenios, s c so~uumes  y otra5 dUspo- 
sicianes de obligatar,io cmplimientp pa?a 20s dem& 
argnnhnos y dependencias. 

En uso de ias facultudes de que estoy 
investido, 

FOR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMF'IRO Apmbsar y poner en vigor el "'REGLA- 

MBNTO GENERAL PARA EL SERVICIO DE PRACTI- 
CAJE MARITYMQ DE LA REPUBLICA DE CUBA", 
que ,figura como anexo y que Iorma poime iurtegramte 
de La N m n t e  Resalución. 

La Direanión ide Seguridad e Impeacábn 
Msaritima qued,a m&'aúa  ,de modificar o establecer 
aque3kus reguhciones de Seguridad Msarítima y de Pre- 
vencián de ,la Cainkaminacíón relacionadas can el SQr- 
vicio de practlcaje, e a  interés de incnemeNntar ;l,a oegn- 
ridad de da vid,a y d o s  bienes en d mar y $,a protección 
del m8ed.b marino. 

Se derogain.,cuan(ias diawiciones de igual 
o hnfexior mtositegoría ,normativa se gpongan o limiten 
lo que !par Ua presente s? diispane 'y ,en especia& la Re- 
sdución ,124 de  fecha 25 cle septhmbre de 1979. ' 

CUARTO Notifiquese 3a presente Ravdlwaiún a ios 
VlcemUnistm, mal Ismpea%or Genarai #del Tranisporte, Di-' 
seabares #del Apanato CBntsai del Ministsirio que deban 
evnocer ,de ha   misma, l a  Unión Maritimo P o ~ u a r i a ,
a kuios das Organismos de  ha Admin2straaión cantral 
del M a d o  y 'a ,cuanta@ más 'permna ,naiurales o jurí- 
dicai., pma0da. 

Pubiiquese e n  da G,a&a Ofi,cial de $a Repúbliaa para 
general conocimiento. 

Dada en Ciu@ed #de Zia Hiabamnn, #a 13 de julio'de !1996. 

SEGUND.0: 

TERODRO 

o 
' 

Seuén Casas Regueiro 
General de Divisián 

Miinis$ro del Transporte 

REGLAMENTO GENERAL: P M K  EC SERVICIO 
DE PRACTICAJE MARITIMQ DE LA 

REPUBLICA DE CUBA 
CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
'ARTPCULO 1.-El 3pnesente Reghmento ie denomina 

BRXAMENTO GFZNERAL PARA EL SERVICIO DE 
PR.4CTZCAJE MABITIMO DE LA REPUBLICA DE 
CUBA. 

ARTICULO 2.-El presente Refilamento, tiene por ob- 
jeto mtablecer can carácter generab, las r e g h  dnl ser- 
vioio rte praoiioaje m'arhiimo, para todos los puertos, 
 

vari,n,ais, y mn.& mar&imm d,e 9ai4 egum M U ~ K W ~ E  Y 
iienriitariailes dde ;la RGública de  Cuba, e n  fiancián de 
ha seguridad de da inamegaci6nn, la preservación ~3.2 Ea 
vi& hnmaina y 110s bienes #en el miar. La protaod6tl dd 
medric marino, así a&o facilitar &a fluidez del trafico 
matritimo. 

ARTICULO 3.-EI presente Regiamonto es de ObMga- 
rtorio 8cumplim,immtc ,pana ha Organización N a c i o d  de 
Prá,cticm, para ilm Fráa t im  y demas pemm me ha- 
bonan #en función #de prestair el servicio de practicajie, 
para das dohciones ,de idos buques o emkrcarnOnas qNe 
reciben Ndich'o cervicb y para Uas docaQaaies de Yas a-
barca,ciones ,auxiliaces que pa'rticipan en i,a unemiobra. 

ARTICpO 4.-Carr~wmde la Uia O r g a n i d 6 n  Na- 
ciolnfal ,de Prá,cticas piit.?enhar al Minissierio del Tmmporte 
la proipht,a de, Reglamentos para el Servicio de Praoti- 
eaje Muniti;rni'~ para ,los Pu&, Marinas o Zonas M d -  
timas donde :se vayla la p i e sh r  &e servicio. 

Las Realcanentos señalatios en el'pámafo m a r  Be- 

,rán &abonadas ajustándose a lo dispuesbo Rn eR PE- 
sente 'Reaiammuto y serán 'r,ev,iisados y ,aval&-, en lu 
que a ellos ,awncienne, por &os DistirOtos de  &guIida 
Maritima ,conregpandienies, d o s  que emi,tirin mn dkb- 
man que se ,&juntará ,a La p m p u e a .  

CAPITULO 11 
TERMINOS Y DEFINICIONES 

.4RTICU,M 5.-A ,I;OS ef,ectos del presente %gL.amen.tá, 
las teirmitm que is?e ,relacionani g conttnuaicióin, tienen 
el siginificaLdo siguiente: . 
1. Arqueo bruto: Es al volumen de  todos 10.9 mPa- 

cimas Oel buque cailcwdados de acuerdo a Uo d a b l e -  
cid0 en tal Convenio Imermd'onal de Al'WeO 1969. 

2. Bajamar: Estado ,de ,La #marea en 'su mayar des- 
OeNsO. 

3 .  Bandera de prácticos: Banderia. auadna cm La Matra 
"P" en calor blanco sobre fondo azul. 

'4. Buque: Es, toda ~conrrtruoción o iartefawto &tan& 
Idestinado #a >a inavegación, indilidas las hidroaviones 
y ,aerodeslizadores, 'con oapacid'ad .de pmpwdsión: 

5 .  Calallo máximo: La mayor distancia vdicat ho- 
mmada 'desde da ,parte iinfierior de l'a quUa dd buque 
harta La superficie del wua. 

6 .  Embarcacitn: El buque de arqueo bruita menor de 
1150. 

7. Eslora mixima: La correqonfieaite a &a mayor 

8. ETA: F&ha y 'hora estimada de  Ueg& da buclue. 
9. Fuerza del mar: La referLda o da Fjscoiia DouSaaS. 

10. Fuerza del viento: La referida & l,a FhcaLa Beaufart. 
11. Instalaciones portuarias: O b r a  construidas en el 

puerto 'para iier utidizadas #en l'as operacianes de los 
biuques. 

12. Instalaciones marítimas: Embmcaderos, i d a d o -  
,nos d,e varada o reparación naval, muelles o. espigmas, 
campos ide boyae y obws insblaciones que no es- 
tando ,d,entno 'de '10s ,puertas se destinen al &%que 
n y n i o b r z s  de buques. 

13. Maniobrav: Soq. ,los m'ovimientos' que r d z a  un 
bugue para atr&r, desatracar, fondear, lebar, ama- 
mame a boyas o wltame de Q&S 'y a b a I ü m  o 

liongitud del 'caym del buque. 
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, 
desabarloame de otro buque, Y has ,entiradas o salidas 
de uaraderm y diques. . 

14. Marinero de puerto (Caberos): Ds la persona que 
hiene entre ~ l i i  hmcio!nes marriar'  o largar los oabos 
de maniobra de los buques. 

15. Embarcaciones auxiliares: Son los 'rem~alcadores,
ilamhas de prádi8cos flanobas 'de caberas que ,par- 
tlcipan en Jas maniobras. 

16. Milla: 
11. Pilotaje: Es ,el ejercicio de ,asesonami,ento Idel Prác- 

tico a,l ,Ospitán #del buque ,durante l a  mavegacián en 
un 'wento, #en las candulff 'de acceso y ,en Bas  aguas 
ilnieriores o t e r r i t o~des .  

18. Planificación de la maniohra: Es .el tnabajo con- 
jlunto del Flráctimco y el Capitán del buque ,pana Npre- 
cisar ilNa maniobri ,a srcallizar e incduye los elementos 
siguientes: astudio 'de da #situación, c&lcuio de  la ma- 
iniobra y medidas #de seguridad durante ia misme. 

19. Pleamar: La mayor ,altura de da creciente ddl par. 
20. Señales marítimas: Gtructupas fijas o Eloi~antes,

ciegas ,o lumí,ni,cais, Nd,estinndas #a la ayuda idc l a  na- 
vegacián co.9tera o ,en 'agua.? interiores. 

al. Servicio de Practicaje: as '01 asesonami~en$o que 
presta el P,r&@tim al  CNapilám :de los buques o Patrón 
de.,Lais ernbaroaoir5ms durante el pilotaje las ma- 
,niobras, mn 'el iabj,etivo id'e 'conducir al buque sin 
ri,esgq a f1o;e y seguro, sdcsde ,el ilugar donde do- 
mienza dicho servicio hasta donde termina .el mimi,o. 

22. Sigueme las aguas: Es el asesoramiento que se 
presta ,ori,en%mdo #al buque o embarcacián que na- 
vegue siguiendo Ba popa de la embarcación donde 
está al P,ráctico. 

MiUa náutioa (1852 meiras). 

' 

CAPITULO 111 
DEL PRACTICAJE MARITIMO 

SIDCCION P&.lh?WA 
DEL SERVICIO DE PRACTICAJE 

ARTICULO &-E1 servicio de pradi'caje ,tiene carácter 
obiigatorw ,pana hados, las buques naoionalos y ,extran- 
jerm an :sus ,entradas o saiid'as de puertos o marinas, 
para lsa niavega,cián par (las m a s  m,arítimais de las a g u a  
interiores o dse ,las aguas territorides donde se cstabiezca 
da vbligatorded,ad de este 'servioio. 

z n  Las 'aguas interiores de ila #costa wur compr,enid,id~as
entre d o s  rnerküanos »811 O0 00 y O81 O0 O0 de üongitud 
ossk, ,se tomar& 'como el ilimlte #exterior donde #comienza 
l,a ohligatori~edad del pnactioaje la heabata d.e üos 200 
metiros y !no da línea b e  'del mar tcr,ritorial -tabl&i,da 
en la Ley. 

AiRTIiCULO l.-Se exoeptuan del cumplimi,en~ de lo 
dispuesto ,en el Anticulo anterior !los buques'o cmbar- 
c,wiones eiguientes: 
a) Los buques de ,guema naokmales; 
b) Los buques na,cionaIes d,e Arqueo Bruto menor dc 

500. 
c) Las. ,renmioadares Inacionak, cuando entre 4 re- 

ZnoLcaidor'y al ramalcado al Arqueo bruto ,no exceda 
de 500. 

ch) ins m d a d u l r e s  ideaiwdm de forma sktemStica a 
'la navegacih de ,oabotaje, cuando ent8e el &mol- 
cador y el reinoleado el Arqueo'bruto no ek,cedCl 
 

 

 

de 1600, ,y 'o1 'Capitán densa lmos conocimifntos'y !a 
experiiencia ,requeri,da del 'bwar y ,esté autorizado por 
iba DireociÓn ,de Seguridad e lnswoión Mentima 
pedi,a,nte certifiNcación ail respecto. 

d) Los ,buques <dN&.icacloa a Ua,s operaciones ez$ puerto O 

#en mnas rnmsritinnas ,de. &as aguas interioras, pana 
'la prqtdciún de serviNcios, de Arqueo Bnik  qwe no 
exceda d,c 11300, ,siempre que '1- capitanes tenpan 
110s coiiocimienlos del puerto y da ,experimencia en 

m,ani'obiras y ,al lpil'otaj,e que se requiemn y ssth 
!autorizadws ipor la Dirección d,e Seguriid,ad e Impy- 
r i i n  M;aríti,ma mmedi,a'nte eertifi'caci6n ad xespeoto. 

ARTICULO %-En ios Reglamoutos. pa'ra ei Senricia 
de Prac,ticajse ' Marítimo para los Puertos, ,Mani,nm o 
Zonzis M'airiti,mais se podrá establecer de forma obliga- 
l n r i a  ,di servkio pxrn das buques señ'aiados en d &- 
lic,udr> 7 h) y c), auuando 'existan ,razonas que así h 
aconsejen, aii como D>dd,rá establecerse la exaneración 
do1 u% del servicio de pnactioaje a d a s  embaroacihes 
de recreo ,de bmdera extranjjera, #pana la navegación 
en ,determinadas zantis de das magumas in'oeriores, cu&ndo 
se -time que no lo roqui,erea. 

ARTICU,LO 9.-EI oervi'cio de  pnaoticaje comienza o\ 

partir d i  la hora en que el Práctico abord,a e1 buque, 
previa ,confirmacibn ,d'e lla ,disponibilidad de los m,&w 
auxiliares si éstos se mequienen. 

ni sermi,cio de. pmctmoaje termina cuando d buque 
'astá heoho finm'e mi atraaadero o c m p  de bopas, cuando 
haya conclui,do ,?a maniobra de fondea, o mando el .Prác- 
í.i'co des,embarqne rlespuéir d!e dejar a1 buque olaro de 
l~a casta o bajas exteriiaras o 'Rn la' posición que ?si 6e 

effitablezca. 
.ARTICULiO ,lO.-Tra.nunisrida una hora después de 

que el ,Práctico &arda ,di buque, tsin que se hayxa PO- 
dido 'comenzar d a  mahiobra "r difi8cultades pmenba- 
d'as en el buque, 'se oonsiderará que se ha hcur,rido en 
u n  fiiulmo aviso. - 

ARTTICULO 11.-El mse,rwi,cio' de practicaje e r a  Saiiu- 
tado par ,el Armadar ,u Operador del buq,ue, al Agente 
o dironlamneni!e Do,r ,el buque #a través de Los medias de 
oomuni oaciones nacionalles e iinternacioples estaiblecidas. 

ARTICULO 'i2.-E1 serv,icio' de practicaje se suspen- 
derá cuando existan conidisciones hidrometmrológiw des- 
favorables o, ,&uaci,uti'es especiales y así do d&eminen 
la Cn'pitania #del Puerto y el órgano de Seguridad Ma- 
rítima ,correspndicnde. 

,ARTF,COLO 13.-En ~ dos BegJamentos md,el ,Serv&cio de 
Pnacti8cajme de los mentas, SMwinas o Zoniais Mhrít ims 
se eskblecerá $&a ,posición donde lal Practico abardará 
y dcscmbancará 'del buque, para Bas , e n t n a b  y $didas 
de puerto, la namegacián en ,canades o zonas maritimae, 
incluyendo d,ss situaciones especiales e n  los ~ o a o s  de 
matl tiempo, sascgurando que :los buques y los Práictioas 
no corran qlesgos. 

'ARTICULO 14.-EI servilcio de pra'cti>aje que ~6ea so- 
licitado pana que se mantenga el Práctico ia bando de 
forma permanente, será prestado siempre que no iafecte 
el servi,cio regular del oiierto. 

ARTICULO 15.-Tendi&n prioridad ;en ~& .servicio de 
practicaje para la entralb 1í1 puenfo 1OSljuqueb que 
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kngan s,lgiina situación de emergencia y para las.  sa- 
.lida,s tendrin priori,dad !os buques su8  vayan a prestar 
auxiiloo o Btén  en fun,cjón de  18 búsqueda o salvamento 
maritimo. 

ARTICULO 16.-Lox buques se moverán en el puerto, 
tanto durrnte o1 pilotaje como en las maniobra,s a la 
menor velocidad i u e  les permita conservar u n  buen' 
gobierno, ,teniendo en cuenta las condiciones concretas 
de cada puerto. !, 
, ARTICULO 17.-La Prestación del servicio de prac- 

mentos 'siguientes: % 

a )  Los Reglamentos del Servkio de Practicaje de los 
Fuertos. Marinas o Zonas Msriitimds; ' '  

b) El Reglamento lnterna,cionel para Prevenir 810s Abor- 
dajes En el Mar: 

c) Eil C:digo Internacional de señales: 

d) El pilotaje del ,puerto, marinas o Zonas 'marítimas: 
e) Otras disposiaioncs que se est%blezcan. 

t ka j e  se regi,rá además por las disposiciones y dacu- 

ch) El Libro de Caladox: 

ARTICULO 18.-Fn los Reglamentos ,para el servicio 
de Piraoticaje Maetimo para ,los Puertos, Marinas o 
Zonas M'aritimas ,podrá estableceme 'd ,  que tipos de 
buques y bajo' que ,condicianes .se prestará al servicio 
de practicaje medi,a,nte al mélodo de s;g&me das aguas 
o tnañsmitiendo de forma pcrmanante las instrucciones. 

ARTICULO :9.-En capos excepcionales la Capitanía 
del Fuerto y el órgano 3e Seguridad Maritima corres- 
pondiente, conjuntamente con el Fractico Mayor, podrán 
decidir sobre las condiciones del pra'cticaje a realizar '
para da entrada, sal& o movimiento de los buques, 
siempre que ,se garantke la seguridad del buque, de 
has iinista81aciones y el puerto. 

ARTICULO 2O.-El servicio de practicaje a los buques, 
solamente se eceectuará después que .haya sido' autori; 
zada s u  ,entrada, salida o movimiento, según las dilspo- 
slciones establecidas aii efecto. A los buques cargados 
cof~ mercancias peligrosas, además,, solamepte SE les 
priestaiá. el servicio hacia los lugares previamente es- 
tablecidos. 

se realice fuera de 'las aguas interiores, tendrá carácter 
opcion.ajl y se prestará a solicitud d'el usuario, salvo en  
aque181m Casos que .se establezca de forma ob!igatoria 
en ,106 Reglamentos para el servicio de Practicaje para 
los Fuelos ,  Marinas o Zonas Marítimas. 

ARTICULO 22.-Fara la ejecucihn del pi,lotaje de al- 
tura el Fráctico abordará y desembarcará del buque, 
al  cual presta el servicio, cn el 1,ugar convenido entre 
el uwario y la entidad que presta el servicio. 

ARTICULO 23.-Tados 10; buques 'que estan ot.Jiga- 
d o s  al uso del servicio de practicaje, lo uti,!i,cen o no, 
así como los que lo utiJicen de forma opcional, abona- 
rán el importe correspondiente según das tarifas vigen- 
tes. Aquel!os sekicios qile sean prectatlas y que ?o 
estén recogidos en !es tarifas, el cobro será mediante 
acuerdo entre la entidnd que presta el servicio de, 
prácticaje y el que lo recibe; .: 

ARTICULO 21.-EI s~rv ic io  de bilotaje de eltura que ' 

ARTiCUT+ 24.-AI CnpitAii del buque se Ie'Prescntará 
la boleta de 'prncticaje con la dbscripckri de los servi- 
cios prestad os,^ la que será f.irmiida por este y el Prác- 
'tic0 quc realizó ql servicio. 

&n ,la bol'& pbdrá dejarse co.mtancia de las circuns- 
ta.ncias e inconvenientes presentados durante el ser- 
vicid de practicaje, y no tendrá tachaduras o enmiendas. 

ARTICULO 25.-Para la solicitud del s 
li,caje con 'vistas 'a la maniobra 'de abarloamiento de 
buques, se ,prsentará escrito de conformidad de ambos 
Capitanes, a# ,como se informará ,por parte'del mlici- 
tante de  la existencia de das defensas de características 

ARTICULO Zfi.-Dura,nte &. ejecucián del servicio de  
'praoticai,e 'todos los medtos , auxiliares que participan 
en ,&a maniobra, lanchas de prácticos, iremolcad,ores y 
la#nc!ms de caberos y sus dotaciones estarán subordi- 
nada& al Prácticmo que presta el servicio. 

adecuadas. 

, SP,CCION SEGUNDA 
DE A ACTUACíON DEL PRAWICO DURANTE LA 

ARTICULO 27.-El Práctico, brindprá al Capitán el 
asesoremiento necesario, 'con indica,ciones claras y pre- 

-cisas para 'la ,conducción del buque sin riesgo y seguro, 
'd,esde el dugar ,dande lo abordó hasta el Jugar donde 
lerrnin,a ?l servicio, 

ARTICULO. 28.-EI Práctico conjuntamente con el Ca- 
pitán del buque realizará la planificación de la manio- 
bra, la que podrá ser 'va.ri,ada por el Práctico cuando 
existan ,circunstancia's que así 1'0 aconsejen para garan- 
'tizar da 'seguridid del. buque, de  las instalaciones y de 

 otros buques. 
ARTICULO 29.-El Capitán infarmará al Práctico el 

cailado del huque, potencia de máquinas, condiciones 
de gobierno, el tipo de q3rg.a que fxansporta, el adriza- 
miento d,el buque, estado de las ,.'sistemas de gobierno, 
rad,ares, 'sondador acústico y :otros medios. 

'ARTICULO 30.-El Prhctlco ofilecerá al Capitán de2 
Buque 12s iniormaciones que sean necesarias pana la 
navega?& y la 'maniobra, a,demás sobre el estado de 
la instamla'ción en la  que se realizará da maniohra, asf 
como aque!!as reguiarionns importantes- sobre el tráfico 

ARTICULO 31.-Durante la prestación de su servicio 
el Fr5,ctico no relcvara de  :sus funciones al Capitán 
del buque, n i  'a ningú,n miembro de  su tripulación, así 
como no operará pers0,nalmente los equipos del buque. 

AKTICULO 3Z.-El Prácti,co indicará al  Capitán del 
buque. el. ,número de cabos de 'amarre qu,e deben da,= 
de acuerdo a las ,costumbres del puerto lugar de atraque 
y condiciones hirirometeoroingicas reinantes, de no ser 
ate.ndidas 'sus indicaciones lo consignará 'en la  boleta 
de  pi'acticaje y adekbs lo pondrá cn conocimiento del 
Fráci,ico Mayor y de no existir éste,\a la Capitanía del 
Fuerto. 

ARTICULO 33.-Cuant'o el Capitán d,el buque no siga 
las indicachnes del Práctimco o alvum,ri' directamente la 
mzinicbra, el Práctico permanecerá en el puente de go- 
bicrno y realizará. las advertencias pertinentes con el 
objeto: de evitar q u e  se prcdwco un  accidente o se 
poncan cn Roligro a l  buque, las :imtalXcioncs del pwr to  
o a oiros buques. I.' 

' PRESTACION DEL SERVICIO 

ma,ritirro y la seguridad del buque. 

ir _. . .  
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El pricti,co comuni,cará ,la situat:iún ocurrida al nráotico 
Mayor y d e  no exi'stir este, a la Capitada do1 Fuerto. 

ARTICULO 34.-pi Iráctico durante da maniobra de 
fondeo se cerci,orará de que las cadenas de das snulas 
queden daras y' que Nexi,sta suficiente espacio para el 
borneo. 

ARTICULO 35 .431  Práotico no está obligado a pres- 
tar el  servicio cuando ,la escala de prácticos y el slum- 
brado pura el embarque no cumplan con ,los requisitos 
de seguridad establecidos. 

ART1,CULO 36.-EI Fráctlco no rea'lizará maniobras 
con ,103 buques cuando .esten presente ,las condiciones 
6igUielLtes: 

elamentos de Praoticaje para 'los Fuertw, Marinas 
o Zan'& Marítimas. 

b) La viol,ación de d a s  regulaoiones establecidas para 
e! calado, Ja .eslora y wndiciones hidrometeoroló- 
simcas en dos canalas, interior del puerto, fondeaderos. 
mueiles y attmques y para otros lugares e insta- 
laciones. 

vaya a ' s e r  atracado o amarrado ei buque, cohside- 1
rándose por tal? las slguientes: 
-Obstáculos sumergidos con- peligro para el buque; 
-Falta de defensas o esia e n  mal estado e n  la 

.'linea de atraque y constituya un pe.!igro para 'el 
buque o la imtalacián; 

a) L a  viaiaciGn drl presente Reglamento y de ,los Re- 

r 

e) La falta de seguridad, en  ias instalaciones donde 

-Mzd estado o falta de medios de amarre; 
-Que existan 'grúas u otros equipos e instalaciones 

-Falia de hces  de situación y de iluminaci¿n ade- 
' cuada; 
-Cuando  existan obstáculos u omtrai condiciones que 

,hagan insegura la maniobra. ' ' 

SECCION TERCERA 
DE LA ESTACION DE PRACTICOS , 

ARTICULO 37.-bas Estaciones de Prácticos serán es- 
tablecidas de acuerdo al tráfico marítimo en los puer- 
tar, marinas o zonas mari t imb y tendrán a su cargo 
la gestión del servi.cio de practicaje y del pilotaje en 
el ámbitu del temitorio que le "a asignado, el Cual s q á  
delimitado por coordenadas geográficas. ! 

ARTICULO 38.-Las Estaciona de Prácticos serán .
SiPrObab~ Pm ei MiriiFtefio de\ Transporte a.propuesta 
d e  la Organización Nacional de Prácticos.+ 

ARTICULO 39.-Las Estaciones de Prácticos contarán 
con un número de Prácbicos, personal auxi l iq  y ian- 
dhas d'e forma qu"? se gardntice el servicio para el cual 
fue. creada. 

ARTICULO 40.-En las Estaciones de Prácticos se 
izará el Pabdlán Naciond y la Bandera de Prácticos 
desde Ias ORO0 horas hasta la puesta del d. 

ARTICULO 41.-La Estación de Prácticos 'contará, 
además de Los documentos que rigen la aetividad del 
Pnoticaje, 'con los documentos siguientes: 
-LibM de Instrucciones p a n  cl Pr+ctico de Turno; 
-Diario de acaecimientos; ,< ,  '1  

-Geografía Marítima de la zona y puertos; , 

ubicados de forma tal  que pueda ser elcanzado 
por dguna parte del buque; 

8 
l 
-Derrotero de 'las co& de Cuba; 
-Almanaque náulico; 
-Tablas de mareas; 
-Cantas náuticas de la zona; y 
-Libro de señales marítimas. 

ARTICULO 42.-Las embarcaciones de los prácticos, 
den0min)da.s La,nc& de F,ráctims, tendrán para su iden- 
tificación #las siguientes caracteristicas: 
a) El casco pinpdo de color negro y a ambas bandas, 

en das &muras, .!levará ntada la letra (P) en color 
henco. ~a superestruct r a  estará pintada de color 
blanco y tendrá l'a palabra PILOT en co!or negro, 
En los Ee$!a,mentos para el Servicio de Practicaje 
Mar!tiir.o de 10s ruertos, Marinas o Zonas Mariti- 
mes 'podrá exonerarse de cumplir este requkito 
)cuanda se eutime pktinente. 

b) Tod,a's ias hnchac de práuticos de d a  tendrán izada 
la letra (iI) del Código Internacional de Señailes y 
,la Bandera de Frácticos, ,de ,noche mostrarán las 
.luces piievi'stas en el, Reglamento Iniarnacional para 
Frevenir los. Abordaje, en el Mar. . 

e) Ademá.s de ilw identifieaciones anteriores, las ian- 
 ,chas de prácticos dstán obligadas a mostrar las es- 

,tablecidñs en das disrosiciones vigentes al efecto. 
ARTICULO 43.-Las lanchas de prácticos mantendrán 

vigentes ,todos los Certificados .y demás documentos es- 
hablecidas, ,así coho cumplirkin con todas las disposiciones 
previstLs para la gperaciqn. 

SECCION CUARTA 

CAPITANES DE B U Q ~ ~ E S  

' , 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ARMADORES Y 

ARTICULO 44.-Los Capitanes de los buques que'=- 
tán obligados al uso del sefvicio de practic-je tomarán 
al Prácti,ca En 810s ,lugares atableridos en' los Reelamen- 
tos de fracticaje de Fuertos, Marinas o Z'onas Marítimas. 

ARTICULO 45.-Los buques que soliciten'el servicio 
de pracficaje dispondrán de .una escala de prácticos y 
el alumbrado según las normas establecidas internacio- 
nalmente. 

ARTICULO 4i.-Cuando el servicio de piacticaje asi 
lo requiera, será obligaci6n de l o ~ . é a p i t a n ~ s  de los bu- 
q u a  brindar- 'a los Prácti,cos el 'aibjamiento adecuado 
y #la manutención, de acuerdo a las normas del buque, 
sCn cargo alguno para pstos o >a EsMcián de Prácticos. 

 Al igud que el pago del pasaje del transporte idóneo 
para regresar a la Estación de Prácticos, en el caso en 
que esté obligado a dejado fuera del .territorio, de ges- 
p ó n  de h m i s m a .  

ARTLCULO 47.-Los Armadores u operadores de bu- 
ques, ,los Capitanes o los Agentes para la solicitud del 
servicio de practic'aje de salida de puerto presentarán 
la boleta de servicios para cada caso, dentro del tér- 
mino etablecido y debidamente firmada y acuñada 
por el Capitán del Puerto. 

ARTICULO 48.-EI Capitán aún cuando esté obligado 
a utilizar los servicios de c n  Fráctico es el responsable 
direc1.o de la condurcibn, maniobra y gobier?? del buque. 
sin perjuicio de la responsabilidad que',,p&iefia. con- 
traer el Pr,áctifo.por un mal aseswamiento. La auto- 

~ 

ridaü del Capifán no 'se '&broga a la del Práctico. 
. 
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ARTICULO 49.-El Armador u ciperador está obligado 
a pagar hodw das servi,cios que se ,consignen én ia bo- 
$eia de practioaje y que ,ei Oapitán ,dc BU buque baya 
firmada. 

CAPITULO IV 
DE LOS PRACTICOS 
SEOCION RRIMERA 

DE LAS CATEGORfAS DE PRACTICOS 
'ARTICUM 5U.-Para da #prestación* del ,scrdicio de 

praobicaje se considerarán las 'siguientos .'categorí,ais de 
Práctiacos: 
'a) Práctico Mayor; 
b) Rráotico de Mar; 5 

c) ,P,ráctimco de Puepto; 
ch) Práctimco de Embarcaciones Menores; 

MCCCION SEGUNDA 
DEL PRACTICO MAYOR 

ARTI'CULO 51.-En las 'Eutaciwnes dé Prácticas aten- 
dien90 a las caraNo6eristioas de dos buquks iy por ei 
tráfico ,maritimo que opera se designará u n .  Práctico 
Mavor, el ,  oual será además el jefe de la Estamción. 

ARTICULO 52.-La designación desi PrActico Mmayor 
será ,hecha por el 8Di4rector ,de la OrganizaI!ibn Nacional 
de P,rácti,cw, ,cumplimentando todos 810s requisitns os- 
itablwidiais para el cargo. 

,ARTÚCULO 53.-EI Práotico Mayor tcndrá en función 
del. -arViCi,D de praicti'oaje las 'oblisgaciones siguientes: 
a) ,Organiza,r al siervi,cio de practicaje que le corre6- 

pmdo ejeoyhar a la %istia&án de  Práoticos de la 
Cual es al Jefe: 

b) La ehbora$ción 'y *la actualización sistemáltica de 
todos las datos mrresmdientes wl piMaje y ha Geo- 
grafúa Marítima 'dei iterritorio #asignado a la Bsta- 
tción ,de #Prácticas ,que dirigc, ,para ila gestión d,el 
ffiervicio de practicaje; 

c )  'Cumplir y haoer mmplir e1 presente Reglamento 
y cuwtas otras disposiciam estén relacimadas oan 
el servicio 'de practicaje; 

ch) Inform,ar a uas 'autorid'ades competentes sobre la 
iycesided de r~aliuar. ,  cambias en las ,regnl,aciones 
inig.entcs,, atendicndo a las variaciones que se pro- 
,duzcman en las imtalacionís portuarias, caqaios, dár- 
s e n a  de maniobras, fio#nde?dems, cajas 'd,c atraque 
7 otros lugares o instalaciones. 

d) Suspender las mdniobms . cuando exista peligro o 
falta de seguri&dd para el buque, los Prácticos y 
'personal ,auxiJiar y para ilas instalaciones; 

e) Realizar anualmente las evaluaciomnos téonico pro- 
fesional de 1.0,s Pricticos subordinados; , 

f )  Mantener a la ENstacih en 'condiciones de operati- 
vidad en los casos de 'desastres naturales, acciden- 
tes u otrhs situaciones 'de emergencia,, actuando de 
acuerdo ,con do previsto para esos casos y por orien- 
tac,io,nos de la autoridad competente; 

g) Disponer ,el servicio de practicaje inmediatamente 
que se detecte u,n peligro inminente para cualq 
buque, o en los casos que se requiera la  'prestdciun 
de auxilio; 

h) Disponer la .investigación ..preliminar de todos los 
accidentes m'aritimos ocurridos en h s  que se en- 
imentrcn i,nducnados los Prácticos d,e la 'Fistauón 
de ka cual es el Jefe; 

i) Velar porque me 'aplique correctamente el .cobro de 
Ros servicios prestad'os de lacuerdo con ha tarifa Vi- 
gente: '. 

j )  Informar y manbener aotwalizados a tsdoe los P d C -  

tims !sobre las regu,laianes vigentes, y ,sobre d o s  
cambios que ,se Droduzcan en  la^ condicioncs del 
,puerto, ,instalaciones, ,oa,nales y zanas maríiimas don- 
jde,se presta el servi'cio de practicaje; 

k) Velar porque en has boletas del servici,o de pra'cti- 
,taje se hayan ~mnsignado mrrectamente todos b s  
servicios prestados; . 

,su&& Npwr la Oapienia del Puert.0: 

1) Disponer el iservici,o #de practicaje para ics buques. 
de. isa,lida cuando he haya ,efeotuado al dmpacho de 

m).Ordenar el cambio de fondeadero de tos b u q u s  
cuand,o interrumpan o pueden intmrurnpir el irá- 
tic? marltimo o ila maniobra ,de !os buques o cuando 
'existan ci.qurustarucias qde mi 40 arconsejen; 

sn) Otras qhdigaciones que le vengan impuecstas Por el 
',pnesentc Reglapento,' ,por o t ra  disposiciones uigan- 
:tes, mi  ,como e n  funcióp de realiuar un eficiente 
wrv1,cio"de pra?ti+je.\ 

ARTDCULO 54.-El .PráotiCo Mayor será sel~coionado
exenti- las Práctfcos que ,reúnan todos 1w.s ,rehuisitos téc- 
ni,cos, profeiiontales y exprrienci,a que (le ,permiia prestar 
el servicio en ?l mwor tipo de buque que 'sea 'operado 
en tzrritoriso #en el #cual la ,Estación ,ejerce BU gestiw. 

,ARTZCULO ',55.-En &a Estaciones donde b w a n  va- 
rios Prádiicai ' T*C seleccionará ,ai 6uStitutn sprovisimai 
da1 Práctioo Mayon ,para los ~casos  id^ awend'a de este. 

@EiOCION 'IIERCERA 
DE LOS DRMAS PRACTICOS 

ARTICULO 5 6 . k l  'práotico de Pner.to ,redizará el' 
zsesoramiente a los Capitanes de ilois buques y Patiro- 
ncs ' de  'embaroaciones en h s  'candes, puertm, y zonas 
niarítimas enrn,arcadaii en las aguas i,nter,iores, no  con- 
sideradas ,dentro de las' que #se e+blezca el pilotaje 
de a,ltura, y que ;de- formen parte del territorio 
1a;sigqadtd.o para ,la gestión ,por parte de iia IEstacKjn de 
Prácticos a la cuaJ pertenece. 

ARTICULO 57.-E,i P,ráatico de M,ar rea1,izai-á el ase- 
soramiento a ,los Capibnes he los buques que soliciten 
el .pidotsje d,e abra obligatorio u opciqnal, para las 
mnair; maritimes #asignadas 'psra ia gestión par üa Es- 
tación de PráctiBcos ,a 1,a Cual pertenece. , 

ARTICULO 58.-EI Práctico de Cdbarcauoncs Me- 
nores realizará ,el mesoramii,ento a üos Capibanes o Pa- 
trones, de embarcaciones ,cuyo Arqueo Bruto sca menor 
de 15U, en los canales, puertos, marinas o Zonas marí- 
timas enmarcad'as en el terxitorio que sea asignado a 

ARTICULO 5 9 . 4 ~ 0 ~  prácticos además dc cumpii,r con 
las Obligaciones que le, vienen impuestas en ocasiún de,
la prestación del servicio de practicaje, tendrá6 las 
siguientes:, 
a)  Mantenerse actualizado de.1as +;teraciónes o cam- 

bim que puedan ocurrir ,;en las instoJaciones del 
puerto, dársehas, canales, fondead,eros, hmmarraderos, 

i 

'la Macián 'a la cual pertenece. \ 
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oajsas de atnaque, .siete& de weñalización, pilobie 
y geografi,a ,m,aritima, informando de 'estms a81 P&c- 
ticm Nayor y demás Prácticos de J'a Estaoibn; 

b) 'Informar de inmediato a las autoridades mmpeten- 
tes ,y al ,Psáctico Mayor ilm dalns y circuastmciais 
del ,amidente marítimo mi 'el cual haya participado 
101 buque idonde 'se ,encontraba prestando scrvici'a; 

c)  Saliddar can tiempo sufi,c.ienite ei' persond y los mc- 
dduias 'que nequiora paca la ejecución de Ua &obra 
con d buqwe ab bual vaya a prestar aerviscio; 

ch) Pantiupar en la elmaboracián y iactualización del pi- 
dotaje y g'a geográfía maritima oorrespondi,enté. 

d) lRe@stnar ,en el Diario ,de Acaecimientos toda la i,n- 
formación relativa a iia piestación del wervicio, in- 
'ol'uyendo ,las datos de los buques atendidas. 

ARTICULO 60.-Todos (1% Prácticos se someterán 
anwlmente a una evaluación profesiona y tPcnica, am- 
Iszámdom en la m i m a  da #superación obtenida en el 
periodo y la k?bor wliqada. 

ARTICULO 6l.-Aql~ellos Prácticos que por necesi- 
dad dal iservicio ,de praamaje 'sean trasiadados para 
otrm 'puertos, mari,mas o zonas marítimas para las cua- 
3g no 'ha sido aukdzado, ,serán recx,aminados, y pasa- 
rán 'por un periodo 'de. #entrenamianto segúa ,lo estable- 
cido en 01 Artícuia 71. 

SECCION CUARTA 
DE LOS REQUISITOS PARA PRACTICOS 

lRTPCUL0 62.-Todo aspirante, a Prá.ctico de Puerto 

a) ,E&a en posesión del Ti'tulio de ,Oiicimal de Puente 
de canformidad #con üo efitablecido en  la legisliación 
vigente, y 'tener el reerendo del mismo; 

b) Tener el centifi'cado médico cocrespondiente, que 
iacredite quc no time dimitsciones par,a dacmpeñar 
s a s  funcianes; 

cumplirá con las requisitos siguiayes: 

C) Haber apmbado al mamen de opaji,ción; 
ch) Haber aprobado, los c u m s  'biisicos estab1,ecidos por 

ha Organización Marltima Internacional, y vigentcs 
en &a;s dispmiciones nadanales; 

d) Haber 8apMbado con evaluación satisfactoria el pe- 
riodo de entnenamiento Bstablecido en el Artículo 71. 

AXTICULO 63.-Patia desempeñar 'las funciones de 
PmhtLco ide Mar 3e cumplirán dos 'requisitos siguientes: 
a) Fstar, desempeñando el #cargo de P,rá,ctico d,e Puerto 

y Uner ,cano minimo un año de experiencia en el 

b),Estar en pasesión d8el Titulo de Capitán a Primer 
Oficial de la Marina Mercante. 

c) Las Prácticos en posesión del Titulo de Pilolo y 
con maS de cinco años de ,experiencia en el cargo 
de Práctico de Puedo, siempre que'cumplan los 
irequWtcs de ~navcgáción Y entrenamiento que se 
les establezcan, podrán ser autorizados 'por la Di- 
rección de Seguridad e Inspeccih Marítima a rea- 

. lizar ,el pilotaje d,e altura en buques de Arqueo 
Bruto menor de 5 000. 

ch) H'aber aprobado el examen teórico práctico para 
Prádicos de Mar. ' 

ARTICULO 64.-Para desempeñar las funciones de 

mimno; l 
Práctico ,de Bimbakaci'ones Nenones se cumpli,rán 10s 
sequisihos siguientes: 
'a) miar  ,en posesi4n ,del Tikulo.de Pilaúo o de Patrón 

de iOabataje 'de canformidad con #ha legislación vi- 
gente y el refirendo del mi~mo: 

b) Tener al centificado médico correspondíen$e, que 
acredite que ;DO t k n e  Limitaciones para desempeñar 
esas funciones; 

c) Haiber aprobado el examen de apmicián; 
rb) IWber aprobado con evaluacián satisfactoria el pe- 

riodo de erutrenauniento estableoido en el AntCciUlo 71. 
ARTICULO 05.-Todos 'las Pirácticos cantarán con un 

expediente #técnico en el cual ise registrarán o anchiva- 

-Actas de exámenes; 
-Evaluaciones técnicas; 
-Copias de Titulos Ma,ritiimiios, ,de Pxáctico y Certificados; 
-Otros dooumentas de interés. 

rá,n los dooumenlos siguientes: ~. 

moc~m QUINTA 
DEL EXAMEN Y LA TITULACION DE LOS 

PRACTICOS 
ARTlCULO %-La canvwatoria para los exámenes 

de opmioión se rwlizará pbr la Órganiuación Nacimd 
de PrBcticos. 

ARTICULO 67.-Podrán #ser asphranbes a los e x h e n e s  
de apasioión pasa P,ráoticos de Puerto y de Embasca- 
cianes ilZenones B'os ciudadanos #cubanas que múmn las 
requisitos Ftabkcidas en ,&os Articuios 62 y 64 nespec- 
tiivammte. 

ARTZCULO 68.-A das fiines de llevar a cabo los exá- 
manes de o,posiciÓn, el Di,rector d,e #la Organización Na- 
oional de Prá,cti'cos, conjwnta'mente con la Direccióai de 
Seguridad c IncpecciÓmn Maritim,a, inombrará un Tribu- 
nal compuesto por un Presidente, un Secretanio y tres 
Vocales y ,los amsopcs que resulten neceario. 

En todos ios casmw ah di 'Sribuaail pantimoipará un Ca- 
p i t h  Si&ema de Seguridad e Inspeccián Marítima. 

ARTICULO 69.-E1 TribunaJ determinará al conteni- 
do del 'examen de cada una de las mateni% b m p m -  
didas en el examen de ,oposición, y ,que serán 5as si- 
gumientes: 
,a) Goog,rafia marítima del puerto, marina o mna marí- 

b) Pilotaje y maniobrai d,e bu,ques 'e,n el Puerto, ca- 

c )  RegJamento General para el %rvi,cio de Práctioaje 

ch) Reglamento ,del Servioio de Práoticaje 'del Puerto, 

d) Rcglarnento Intcrnacional para Prevenir Abordajes 

e )  Ordenes de maniobras y piiotaje en idioma inglés, 
f )  C,ondiciones hidrometeoralógicas que se.  presentan 

durante el año; 
g) Cualquier otra materia o disposición quc sca n,ece- 

sario su conocimiento para el desarrollo del trabajo 
como Práctico. 

ARTICULO 7O.-Los exámenes serán escritos, el Tri- 
bunal en caso necesari,o podrá formular preguntas de 
forma verbal para confirmar crikrios c6n relación a los 

tima examina& 

nales o zonas marítimas que coryespand,an; 

Marítimo de la Repúbli,ca de Cuba; 

Marina o Zona Marítima examinada; 

en el Mar; 
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cmocimieiltos de cada a,spirante, heciendo cnmlar en 
actas @as preguntaq formulad'as y '6" calificación. 

ARTüCU:LO 7 1 . 4 3  Tribunal ostiiblecerá dos requisiios 
a ,cumplirse por part,r de11 :d;pira,nie a E-rá&o p x a  !a 
ejecudón deJ a.diastramiento previsto en 10s Ariicu!o,s 
62 d )  y 64 ,ch), ,de forma que se garantice que 'sea ab- 
Wda la'  práctioa y experienci,a requeKida para rlrsem-, 
penar el cargo, el ,cual ,se enma'rrará ten un periotio de 
dos a seiis meses para Prá,dico ,de Fue,rto,,y' de uno a 
tres m'aies #pana Prácbico c!: : .rcacioines M ~ ~ ~ J *

ARTDCULO 7C2.-Lm Prjcticac, una vez nombrados se 
k z  mexpediiá wn T?culo de,Prácfico de la ,categoría co- 
mespandiente, id, 8quaU será firmado por el Director de 
la Orgsnización iVa@onal de Prácticoi y el Pncsidont.e 
del Tribuna4 que realizó e!',exam&n y .serán refrendados 
por le Direoc8i6n ,d,e Seguridad e Inspcccióu Marítima. 

SECCION SEXTA 
DEL NOMBRAMIENTO DE LOS PRACTICO6 

. tiRlIKUL0 73.-El :nombramiento para 'ocupar plazas 
de Prácticos, #de cuabquier categoría de Jus previstas en 
el Artkillo 50, se realiz@ tomando en ;on!:idrr n 
el raiuitado d01 ex,amen de oposición y dos crikrios de 

 

' .
id'oncidad establecidos por la Organiaación Nacional de 
,Práoti,cos y ha Direcoien #de Seguridad e Inspecclón Ma- 
Titim,a. 

.AKT!Cü:.O 74.-La ilireccinn de Seguridad e I'nWeC- 
ciÓn Ma,rllima, ,podrá dekrmi'nar da isuspensión tempo- 
mi de ,la ,haliilid.aci6n d,c cualquier Prácti,co, asi como 
;;olici'Lar su  ' desitituaián definitiva, cuando haya tenido 
respomaoilidah en da ocurrencia de accidentes marítimos 
o violaciones graves da1 presente Regiamento Y demás 
P S .  disposiciones vigentes, o cu'endb 'E #compruebe que ha 
dejado de 'ciimpdir can ias requisitos establecidos para 
el cargo, todo lo cual se ii,niciará medi,ante expediente 
que se pressentarg a da Orgmización Nacional .de Prác- 
,ticos para que 3e dicte &a resolucián definitiva sobre 
el mismo. 

ARTICULO 75.-b,  Organización Nacional de Prác- 
ti,cns astá obiligada ,a suspender ;a ,lm Prácttioos en 10s 
ciisos señahdos en 'a1 Artículo anterior o 'cuando hayan 
sido detectados por la propia Entidad, 'además cuando 
se compruebe 3a 'Emita de idoneidad o por vial~aciones de 
la dixiplina ieborol que haya ljrovmado afectaciones 
graves en e1 servicio de practicaje. 
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